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ACTA SESIÓN ORDINARIA 101-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día ocho de abril del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---------------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. --------

Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez. --------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Evelyn Patricia Arias Rivera, Teresita Mayorga Anchia, Lilliam Chacón Barboza, Marjorie Amador Picado. ------
Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi. -----------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante, Edith Rodríguez Hernández. -------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. -----

Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Atención a vecinos ---------------------------------------------------------------------------------

Audiencias --------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís y a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal. De esta forma abro la sesión ordinaria 101-2026. -----------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ( Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Atención a vecinos. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Fabio Sánchez: Hoy vengo a pedirle a la señora alcaldesa por el expediente 26-501-1954-PE, del cual no tengo certeza de que haya sido acogido por la Fiscalía o el Poder Judicial, porque no lo tengo confirmado. Sin embargo, el pueblo de Buenos Aires murmura, habla entre corrillos, pero no se atreven a venir a este recinto. Qué lastimoso, qué lástima. Incluso hoy mi esposa me dijo que para qué iba, y yo le respondí: “No, es que esto tiene que terminar, estos estereotipos tienen que acabar”. No voy a mencionar el nombre del contratista, obviamente, porque después me denuncian y no quiero jugármela para que no me demanden. Sabemos que en el SICOP, el Sistema Integrado de Compras Públicas, que es un sistema transparente, los materiales debía dotarlos el contratista. Así lo dice la contratación por servicios de mano de obra, materiales y equipo para cordoncillo de volcán y las gemelas en Buenos Aires. Extraño. El contratista llegaba al predio, al centro de acopio donde estaba el material, para cargar sus vagonetas. Es interesante cómo la alcaldía tiene que ver con el gran universo del municipio de Buenos Aires. Esperaría que fuera el expediente de la Fiscalía el que haya realizado una investigación administrativa, porque no podemos decir que la señora alcaldesa sea la culpable, ni tampoco el contratista, ya que a este último se le permitió el ingreso. Se sigue un proceso, pero como la alcaldía tiene que ver con todo el universo del municipio de Buenos Aires, esperaría que se hubiera hecho una investigación administrativa, que me imagino no se ha hecho. Me imagino que no, porque ahora es como si estuviera judicializado, aunque no lo está. La revisión administrativa sí se puede hacer, ¿verdad, señora auditora? Claro que sí se puede hacer, para saber quién fue el responsable que permitió el ingreso de esas vagonetas. Esperaríamos las cartas o medidas disciplinarias para esos funcionarios. No creo que a Fabio le permitan ingresar con un carretillo y cargar material. No creo que me permitan hacer eso para cargar piedrilla o arena. Señora, señores, no solo busquemos responsables, sino también las medidas disciplinarias de aquellos que han incumplido las reglas o normas. Señoras y señores, ¿cómo me enteré del asunto? ¿Será que me disfracé de Terian? Porque ahí dice que el Terian era yo. Yo no sé. ¿O será que logré un disfraz más elaborado y logré hacer los videos? Tal vez sí, tal vez no. Pero quien hizo los videos ha sido muy sagaz y muy inteligente, porque hubo denuncias anónimas. Señora alcaldesa, se dice que usted ostenta un segundo período para la alcaldía. Le aconsejamos que no lo haga. Deje que personas con igual, menor o mayor capacidad que la suya logren la dirección de este municipio. Porque usted tiene mucha capacidad; le sobra. Estoy sorprendido. Porque usted no custodia los bienes públicos. Regrese al PLN, ahí sí cabría, señora alcaldesa. Señores del concejo municipal, solicito un voto para que administrativamente se levante una investigación por este hecho. Aquí se puede conformar un comité de investigación con algunos regidores y algunos funcionarios. Ustedes tienen funcionarios muy honestos que podrían ocupar esta comisión, dirigida por la señora Auditora, para no cargarle toda la investigación a ella. Háganlo, pero ya dejen de estar dejando las cosas a la deriva. No pasa nada, no pasa nada… Eso es lo que dicen. Ya dejemos eso. Solicito formalmente un voto para que administrativamente se levante una investigación por este hecho. No ignoren al pueblo de Buenos Aires. Muchas gracias, señores. No espero que la señora Alcaldesa me conteste hoy, sino que me respondan con un informe de investigación, porque la parte judicial es otra cosa y no depende de mí. Ellos verán qué hacen. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Bueno, el sentir suyo como ciudadano también es el sentir de algunos regidores de este Concejo Municipal. Sin embargo, quiero decirle, don Fabio, con el respeto que usted me merece, que las cosas en la vida no son tan fáciles. A veces, cuando estamos fuera de una municipalidad, podemos pensar que queremos las cosas de hoy para mañana, y no es así. La justicia es muy lenta. Déjeme decirle que estos regidores, la mayoría de los regidores de este Concejo, hemos confiado en la compañera doña Fanny Hernández, quien ha estado, con el voto de algunos regidores, presentando varias denuncias. Ya tenemos meses de haber presentado denuncias a la Contraloría General de la República y, hasta este momento, no se han pronunciado. Todo es muy lento. Sobre lo que usted viene a decir de las gemelas, también se presentó una denuncia en prioridad. Ya está presentada por medio de los señores regidores, va firmada por algunos regidores de acá, incluso por mi persona, pero tenemos que dar tiempo. No es cuando uno dice, sino cuando ellos puedan. Desgraciadamente tengo que decirlo: a mí ya no me da miedo que me denuncien, porque ya estoy denunciado. Tenemos que decir que fue toda una preparación donde algunos delitos prescriben hasta en 35 años. Habían manejado esto, con todo respeto al público, de una forma muy grave y lamentable. Se presentan las denuncias, sí, pero tengo entendido y tengo claro que la señora auditora también ha presentado muchas denuncias que se quedan archivadas y en el olvido. Entonces, no es que no estemos haciendo las cosas. Sí las estamos haciendo, tal vez no como usted quisiera, tal vez no todos en conjunto, pero sí algunos regidores, con responsabilidad, hemos presentado denuncias importantes, esperando en Dios que este país se limpie de una vez por todas y que quien la hace, la pague, para poder subsanar la situación en la que está el país. A veces, por falta de conocimiento, creemos que algo es un delito cuando en realidad es una falta. Tal vez no sea delito, pero sí estamos actuando. Quiero que tenga usted la tranquilidad y la paciencia de saber esperar, como estamos esperando nosotros, para ver si aquello que denunciamos tenía razón o no, porque puede pasar que pongamos una denuncia sin fundamento objetivo y que sea rechazada. Yo sé que la Contraloría General de la República está trabajando en eso. Esperemos en Dios que muy pronto veamos los resultados. También este Consejo Municipal, la auditoría y la alcaldía han creado algunos órganos directores para buscar responsables de algunos actos, administrativamente hablando. Sí se está haciendo. Ayer hablaba con el licenciado Johnny Vidal y espero que antes de que llegue el primero de mayo tengamos aquí la definición final de ese órgano director, donde podamos sentar responsabilidades a algunos funcionarios que no han hecho las cosas bien. Quisiera que usted se vaya tranquilo. Créame, estamos haciendo las cosas; ya no depende de nosotros. Tal vez por medio de la compañera Fanny se le pueda pasar a don Fabio toda la documentación y los expedientes de las denuncias que se han hecho, para que esté tranquilo. Sabemos que el pueblo de Buenos Aires se merece lo mejor y que aquí venimos personas de buena voluntad, pero a veces eso no basta. No tengo dudas de que ustedes están haciendo su parte, pero el asunto es que, si la fiscalía no acoge este expediente, ¿qué pasó? Se quedó en nada. Por eso, lo que estoy previendo es que, si la fiscalía no lo acoge, que creemos que sí, se haga una investigación administrativa, fuera del alcance de la fiscalía. Eso es lo que estoy pidiendo. --------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Me gustaría que tal vez doña Margoth refresque la información, pero yo recuerdo que sí se hizo una investigación administrativa. De hecho, ahorita justo le estaba diciendo a la compañera secretaria que me pudiera indicar en qué fecha fue, pero recuerdo que doña Margoth realizó una investigación administrativa y que sí se nos entregó un informe. ----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Fabio Sánchez: Bien, lo hizo Margoth, lo hizo la Alcaldesa; no lo hicieron ustedes. Eso tiene sesgos. Se los digo de antemano: está sesgado y no podemos sesgar los informes. Eso es lo que yo digo: debe ser una investigación realizada por ustedes. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Gracias, señor presidente. Muy buenos días, señores regidores, señores síndicos y a las personas que nos acompañan hoy como público. Don Fabio, con mucho respeto, usted tiene la potestad de venir a solicitar cualquier informe a este municipio, desde lo más pequeño hasta lo más grande. Sin embargo, considero que no tiene necesidad de utilizar las palabras que utilizó para ofenderme a mí. Esta no es la primera vez; ya es la cuarta. Se lo he manifestado a los señores regidores: la inconformidad de mi persona cuando, por consideración hacia usted, el señor presidente no le quita la palabra. Pero yo no voy a permitir, de ninguna manera, que se ponga en duda mi honestidad ni mi trabajo. Yo tengo tres cosas sagradas en mi vida: mi vida espiritual, mi familia y mi trabajo. En muchas ocasiones, mi trabajo ha estado incluso por encima de las dos primeras. He descuidado mi vida espiritual y mi vida familiar por mi trabajo, y quienes trabajan hoy conmigo en la municipalidad, así como quienes trabajaron conmigo hace 25 años, saben que esto es cierto. A mí pueden decirme cualquier cosa: inventarme novios, inventarme de todo, pero cuando se cuestiona mi trabajo, eso no lo voy a permitir, porque la moral está por encima de todo. Yo soy una persona que se entrega al 100 % a su trabajo y nadie puede venir a este lugar a decir que yo realizo investigaciones con sesgos. Aquí se le dio la información a cada uno de los regidores que así lo solicitaron. Existen varias investigaciones ya en la Fiscalía, sobre las cuales ni yo ni ningún regidor podemos venir a mencionar nombres, porque la ley no nos otorga ese derecho. Y aun cuando los tribunales, la Fiscalía o la Contraloría determinen que alguien cayó en una falta, tampoco nos corresponde divulgarlo, porque no se puede hacer leña del árbol caído ni jugar con la moral de las personas. Sinceramente, espero que esta sea la última vez que esta situación ocurre. Tal vez ustedes no lo saben, pero tengo testigos de un día en que don Fabio me gritó en la calle, y eso no lo voy a permitir más. Don Fabio, discúlpeme usted, pero hasta aquí llegamos. Esta sería la última vez. Usted puede venir aquí a pedir lo que sea, y nosotros vamos a correr a dárselo, pero eso no le da derecho a venir a ofenderme ni mucho menos a decirme lo que tengo que hacer. ------------------------
Sr. Fabio Sánchez: Bien, yo no he puesto en duda su honestidad, Margoth; discúlpeme, pero esas son palabras suyas. Yo no he dudado de su honestidad. Es más, incluso dije que usted tiene una gran capacidad intelectual y que posiblemente maneje bien la inteligencia emocional. Lo que señalé es que, posiblemente, no dirige bien la condición interna dentro del municipio, pero eso no le quita sus virtudes ni sus cualidades. Usted tiene muchas capacidades y maneja bien la inteligencia emocional. Eso es todo lo que le estoy diciendo. Pero afirmar que yo dudo de su honestidad no es correcto. Yo no estoy dudando de nada. Discúlpeme, pero creo que usted está equivocada. --------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Gracias, señor presidente. Muy buenos días a todos. Quiero hacer referencia a este caso porque, en realidad, al igual que este, hay muchos otros casos que se quedan en el limbo y generan mucha preocupación. Personas como don Fabio son necesarias en un pueblo. Es lamentable que algunos líderes que teníamos en antaño ya no estén, pero esperamos que vayan surgiendo más personas así. También quiero recalcar que lo que señala don Fabio sobre las cualidades de doña Margoth es correcto. Es una persona con mucha capacidad y muy inteligente. Sin embargo, creo que como administración —para decirlo con claridad— estamos fallando y seguimos un patrón que se ha repetido durante años. No podemos seguir diciendo esa frase tan terrible que se escucha en la calle: “Eso ya pasó, dejémoslo así”. Porque al final vuelve a suceder. Yo creo que una cosa es lo que está en los tribunales y otra, como bien dijo Fabio, es lo que corresponde hacer aquí internamente. A veces pienso que hay temor de actuar con mano firme ante la gran cantidad de denuncias que existen, ante esos “dioses del Olimpo” que tenemos dentro de esta municipalidad: personas que han sido muy cuestionadas y denunciadas durante mucho tiempo por el mismo público que ha venido a presentar sus quejas, y hasta el momento no hemos tenido resultados. Creo que, en realidad, hemos sido pasivos. Si bien es cierto que existe una parte administrativa, nosotros, como Concejo, somos incluso más responsables que la Alcaldía, porque somos quienes marcamos el camino a seguir. Y si en algún momento sentimos que entramos en la parte administrativa, es porque percibimos debilidades, aunque siempre hemos tratado de respetar esa línea. Pero me parece muy fácil decir simplemente que ya se hizo una investigación administrativa y dejarlo ahí. Por lo menos yo no recuerdo que, durante esta administración de ya dos años, se hayan visto llamadas de atención, cartas, memorandos u otras acciones para corregir la gran cantidad de quejas de los usuarios y las múltiples debilidades que hemos señalado aquí, que hemos criticado en su momento, pero a las que no les dimos seguimiento. Creo que ahí hemos fallado, y ya lo hemos hablado muchas veces. Tomamos acuerdos, aprobamos acuerdos, presentamos mociones, todo muy bonito, pero ¿cuántas de esas acciones llegan realmente a un término satisfactorio para este Concejo, para los usuarios y para el pueblo? Yo creo que es necesario, doña Margoth, tomar acciones. Tenemos la oportunidad de convertir esta administración en una de las mejores que recuerde nuestro cantón, pero para eso debemos ser valientes y tomar decisiones. Si se hubieran tomado a tiempo las medidas correctivas necesarias, hoy estaríamos trabajando mucho mejor. Todavía estamos a tiempo de enderezar el rumbo, de orientar este barco hacia un buen puerto, que es lo que le debemos a nuestros usuarios y a nuestro cantón. Falta más firmeza, tanto de parte nuestra como de la administración, para hacer las correcciones necesarias, crear precedentes y sanear la gestión municipal. Muchísimas gracias. --------------------------------------------------------------------------------Sr. Luis Ureña, Presidente: A veces, cuando estamos fuera de la municipalidad, nos hacemos la idea de que desde un Consejo se pueden cambiar muchas cosas. Sin embargo, don Fabio, antes de que se vaya quiero decirle algo: esta pasividad y esta tranquilidad han tenido un solo responsable, y es el pueblo de Buenos Aires. Han pasado distintas administraciones y el pueblo lo ha permitido. Ahora llegamos nosotros queriendo cambiar muchas cosas: reglamentos, acuerdos, formas de pensar, y ha sido bastante difícil. A mí me ha tocado dirigir, durante estos dos años, uno de los consejos municipales más divididos, con diferentes fracciones, y desde ya le pido a Dios que le dé capacidad y sabiduría al nuevo presidente que venga, porque todas estas situaciones se han vivido y van a seguir ocurriendo. Yo creo que mientras a una persona se le digan las cosas sin ofensas ni palabras hirientes, es permitido. Aquí pueden venir a decirme lo que quieran, siempre que se usen buenas formas. Sin embargo, a veces se pide que apliquemos el Código Municipal en algunas cosas, pero en otras no, y cuando uno lo aplica, entonces hay muchas personas molestas. Buenos Aires ha permitido muchas cosas durante muchísimo tiempo. Un gobierno local, un cuerpo colegiado, no puede venir a cambiar en cuatro años lo que se ha hecho durante toda una eternidad. Aquí ha habido muchos abusos con este pueblo y la reacción de muchos siempre ha sido: “¿Para qué denunciar?”. Hasta ahora ha llegado un Concejo Municipal —por lo menos una parte de los regidores— que ha hecho denuncias formales y con fundamento para intentar cambiar las cosas. Yo conozco su forma de ser y sí le pediría que, en futuras intervenciones, no arremeta de esa manera contra las personas, porque eso no está bien. Usted lo sabe, usted es un caballero. A veces yo también he tenido que ser duro y brusco, y espero en Dios que, si en algún momento he cometido un error, sepan perdonarme, porque no todos nacimos aprendidos; tenemos que aprender en el camino. Yo no le puedo decir, don Fabio, que no vuelva más aquí ni faltarle al respeto. Lo que sí puedo pedirle es que cuide la forma de decir las cosas. Esta municipalidad es del pueblo de Buenos Aires y aquí pueden venir las veces que quieran; yo no puedo decirles que no vengan. Voy a escuchar ahora a Juan Bautista para continuar y darle la oportunidad al señor ingeniero que nos acompaña hoy, ya que tenemos un tema muy importante que tratar. -----------------
Sr. Juan Bautista Blanco: Muy buenos días, señores honorables de este Consejo Municipal de este querido cantón de Buenos Aires. Muy buenos días a los regidores propietarios y suplentes, y a las síndicas presentes. Buenos días también para la señora alcaldesa. El motivo de estar hoy aquí compartiendo esta mañana con ustedes es que en la correspondencia viene un asunto que me interesa. No quiero alargar mucho el tema para no hacerlos perder tiempo, pero voy a permanecer en las bancas para escuchar la lectura de un documento que viene ahí, relacionado con la creación de un barrio nuevo, para que quede declarado por parte de este gobierno local. Les deseo un buen día y que sigan haciendo las cosas bien. Muchas gracias. ----------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Tal vez solo para agregar un poco más a lo que don Juan trae en la correspondencia: las personas que rodean o viven en el barrio Las Flores están solicitando que se decrete y se declare otro nombre para el barrio. Yo considero que podemos pasarlo ahora para que el Consejo lo vea a nivel legal, y así seguir el procedimiento correspondiente para poder complacer esta solicitud y que ellos queden contentos con lo que están pidiendo.
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación el Ing. Carlos Mora Agüero, expone que los proyectos tramitados con el INDER avanzan positivamente y benefician al cantón, especialmente a los productores. Asiste al Consejo en atención a una invitación para explicar el procedimiento de las quemas agrícolas controladas y resume el reglamento correspondiente. Aclara que toda quema está regulada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, que las quemas controladas requieren permiso escrito, un plan de quema, inspección en campo y condiciones específicas como cortafuegos, equipos, horarios y responsables definidos. Explica la diferencia entre incendio y quema controlada, y señala que estas últimas se autorizan únicamente con fines fitosanitarios, de cosecha o limpieza. También enfatiza que las quemas en áreas protegidas están prohibidas, que quien realice una quema es responsable civil y penalmente por los daños causados y que los funcionarios públicos están obligados a denunciar cualquier infracción. Finalmente, deja el reglamento y la presentación a disposición del Consejo y se ofrece a responder consultas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Don Carlos, nosotros lo llamamos acá porque hay personas inconformes y a nosotros nos llegan las quejas, principalmente por las quemas que se hacen en el casco urbano, especialmente en Buenos Aires. Primero. Por eso traemos a los funcionarios, para que de una forma pronta se pueda informar al pueblo sobre todo este tema. Para mí esto es nuevo, yo no sabía que existía un reglamento, y espero en Dios que también mucha gente esté viendo esta sesión y se entere de que hay una normativa que regula estas prácticas. Entendemos al pueblo de Buenos Aires, porque es molesto llegar de un paseo y encontrar la casa llena de carbón y ceniza, porque alguna empresa quemó. Y uno se pregunta: ¿será que los seres humanos tenemos que hacer un sacrificio para que otros hagan dinero? Es molesto pensar que una persona con un hijo asmático tenga que soportar ese humo que afecta su salud, tener que sacrificar la calidad de vida para que los grandes produzcan y ganen más. Uno llega y encuentra las cobijas, las camas, el piso, todo cubierto de ceniza negra o blanca, y eso incomoda. A veces también hacen las quemas en horas de la tarde. Yo pensaba que, al menos si lo hicieran temprano en la mañana, después de las diez, la gente podría salir, llevarse a un muchacho asmático a otro lugar, o al menos no llegar a acostarse con la cama llena de ceniza. Son situaciones que generan molestia. Entiendo que para eso están ustedes, y tanto al compañero Orlando como a mí nos han presentado muchas quejas. Hay personas que creen que nosotros podemos cambiar esas cosas, pero no siempre es posible, porque esto es una normativa nacional. Incluso vimos que existen artículos de ley que regulan y sancionan estas prácticas. La razón de tenerlo hoy aquí es precisamente esa: que usted nos explique cómo se hacen las cosas y que el pueblo se informe de cómo funciona este procedimiento. Quisiera tener claro si el campesino común, que siembra arroz o frijoles, también tiene derecho a solicitar un permiso y realizar una quema controlada. Yo siempre había entendido que la ley lo prohibía totalmente, pero ahora veo que la normativa es permisiva bajo ciertas condiciones. Mientras las cosas se hagan de forma pareja, me parece que están bien. Pero recuerdo un caso de una señora a la que le quitaron un palmito, la trajeron aquí y la juzgaron por eso. Al final la absolvieron porque era muy pobre y quería venderlo para comprarse comida. Sin embargo, hay personas con permisos que extraen o dañan grandes cantidades y no pasa nada. Eso genera molestia, porque a veces, aunque exista un permiso, no debería haber tanto abuso. Al menos ahora me queda claro, revisando el reglamento, que no se trata de que empresas como PINDECO, COPEAGRI u otras quemen a gusto y placer, sino que existe una reglamentación y permisos para hacerlo, y es importante que todos conozcamos eso. En el caso de la palma, al extraer el palmito la palma muere, y eso también está regulado. Se hacen visitas, conteos y controles, similar a un permiso de pesca. -------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Disculpe, Carlos, yo tengo algunas dudas. Si bien es cierto que todo está reglamentado, también corresponde al Ministerio de Agricultura dar seguimiento a estos temas. Veamos: no es solamente el hecho de la quema y lo molesto que resulta el humo, como decía don Luis, llegar y encontrar la casa llena de partículas, todo cubierto, sino también los problemas de salud que eso genera. El humo como tal trae consecuencias directas para la salud. Pero en el caso de las grandes empresas que utilizan agroquímicos en cantidades elevadas y posteriormente realizan las quemas, ¿existe algún tipo de control por parte de ustedes con respecto a eso? --
Sr. Carlos Mora Agüero: Muchos agroquímicos la planta los metaboliza. La molécula que entra a la hoja se descompone, pero otros no. Sobre esos casos no contamos con información específica. Sí existen instituciones que miden este tipo de efectos. Por ejemplo, en la Universidad Nacional hemos tenido acompañamiento como parte de un proceso normal de asistencia técnica y de actualización, lo cual es importante para nosotros. Sin embargo, este tema no está regulado en el país, al menos que yo sepa, en la parte agrícola. Tal vez en la parte industrial sí exista regulación, pero en la agrícola no. En el caso de las quemas, lo que más se controla es la cantidad de biomasa, que es lo que principalmente produce CO₂.----------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: De acuerdo. Si usted dice que muchos de esos químicos son absorbidos, por lo menos yo he tenido la experiencia de pasar por algunas zonas que están siendo quemadas y el olor que se percibe no es el olor normal del humo de una maleza o de una planta quemándose, sino más bien el olor de algún químico. Por eso creo que existe un descontrol sobre ese tema y que no hay una fiscalización apropiada. No sé si el MAG ha tenido contacto con ustedes o ha venido acá con nosotros. Nosotros hemos buscado ese contacto, pero todavía no se ha dado. Sin embargo, esa es la idea, porque para que exista una regulación tendría que ser algo a nivel nacional. A nivel local, lo que sí podemos hacer es solicitar a las empresas que implementen medidas para disminuir la necesidad de quemar. Algunas empresas ya lo hacen y lo hacen bien, aunque hay otras que continúan quemando todos los años para poder cosechar. Sí. Hoy en día, en realidad, son empresas extremadamente poderosas económicamente y podrían implementar prácticas diferentes. Resulta curioso que se les otorguen permisos y reconocimientos ambientales, pero en la práctica están afectando gravemente la capa de ozono, porque al final queman y queman productos químicos. Entonces, la afectación es doble: no solo el humo molesto, sino también las sustancias que quedan en el ambiente, que respiramos, procesamos y que finalmente se dispersan en la atmósfera. Creo que debería existir una recomendación más clara. En realidad, el problema es que muchas veces los reglamentos son genéricos y se aplican igual en lugares donde no existen transnacionales que aquí, donde sí las hay. Es el mismo reglamento para realidades completamente distintas. Debería haber una diferenciación, porque este cantón es totalmente diferente a otros, especialmente por la producción de piña y caña. Considero que las cercas vivas son una alternativa. En algún momento se intentó implementarlas, pero no sé por qué no funcionaron. Creo que debería realizarse un estudio por parte de ustedes, y le pediría que trabaje en eso junto con quien corresponda, porque alguien tiene que intervenir. Los piñales, principalmente, están muy cerca de las poblaciones; en algunos casos, solo los separa una calle. Por más que exista una quema controlada, no se puede evitar que el humo llegue a las casas, porque no hay ni siquiera una cerca viva que sirva de barrera. Si existieran cercas vivas de la mayor altura posible, sería un amortiguamiento importante para esas familias, porque muchas veces se realizan las quemas sin saber si enfrente hay niños, adultos mayores o personas con problemas de salud. Creo que ha habido pasividad en este tema. A veces se aplica con mayor rigor el reglamento al pequeño productor, tal vez porque no tiene las condiciones adecuadas o porque representa un mayor riesgo. En esos casos hay que ser conscientes: si el terreno es alto, no tiene rondas hechas adecuadamente y existe más riesgo de que el fuego se propague al vecino. En el caso de los piñales, la vegetación es baja y el riesgo de propagación es menor. En el caso de la caña, la planta es mucho más alta. Aun así, considero que debe existir un mayor compromiso. Hoy vemos que todo va enfocado hacia prácticas orgánicas, saludables y sostenibles. Irónicamente, se fomenta la agricultura orgánica y los huertos caseros, pero por otro lado se permiten prácticas que generan contradicción. Yo sé que existen regulaciones y permisos, pero también creo que, como ministerio, están en la obligación de amortiguar más el impacto y presionar para que las quemas se reduzcan lo más posible. Las aplicaciones químicas seguirán existiendo y probablemente también las quemas, pero es necesario reducirlas y mitigar sus efectos. De lo contrario, parece una contradicción permanente: se sanciona y se corrige, pero se vuelve a permitir lo mismo una y otra vez. -------------------------------
Sr. Carlos Mora Agüero: Bueno, yo realmente garantizo mi compromiso. Yo estoy en la Agencia de Buenos Aires desde 2024, entonces, para la cosecha 2025 me fui acomodando. La persona que realizó las visitas de quema lo hizo muy bien, no tengo ninguna duda, pero el procedimiento llega hasta que yo firme. Para la cosecha 2025–2026 ya me di cuenta de la responsabilidad que implica la firma, porque todos los permisos de quema llevan mi firma, y eso también me preocupa. Especialmente cuando sé dónde he otorgado un permiso y luego veo una quema, ahí claramente hay un acto de vandalismo. Por ejemplo, allá en San Carlos hubo un cañal donde hay una torre que se quemó sin permiso. Se quemó, sí, pero no fue por el dueño, sino por otra persona. Esos piñales en la entrada de San Carlos también fueron quemados por alguien externo, no por la empresa. Más bien, en esos casos son las empresas las que salen perjudicadas. Ese cañal se quemó a finales de año, antes de Navidad, y el ingenio abría hasta el 5 de enero, por lo que esa caña se perdió y no les sirvió. Le reitero que me llevo el compromiso, tenga certeza de eso. Cada vez soy más consciente de la importancia de este tema. En esta cosecha, todos los permisos de quema los hice yo personalmente: los visité y los firmé yo, porque la responsabilidad es muy grande como para delegarla en los técnicos o profesionales de la agencia. Eso lo hago por responsabilidad y compromiso. Quiero que sepan que realmente estoy comprometido y que me llevo esta inquietud para promover y propiciar prácticas agronómicas que disminuyan o, al menos, mitiguen los efectos de las quemas. Como se mencionó anteriormente, una de las opciones es tratar de implementar cercas vivas, que son muy importantes. Es cierto que tienen un costo, pero tampoco estamos hablando de pequeños agricultores; se trata de empresas que pueden implementar barreras verdes para mitigar el impacto, especialmente cerca de las viviendas. También estamos en coordinación con el IRET. Más bien, quisiera que hoy podamos tomar un acuerdo para definir una fecha, primero para una reunión virtual y luego para realizar una visita de campo. Sería importante que ustedes también se involucren en este proceso, porque es muy necesario. Yo creo que a veces se peca por inocencia, por pasividad, y a veces incluso a propósito, pero al final de cuentas todos somos parte de Buenos Aires. Como funcionario y como habitante del cantón, uno tiene que comprometerse no solo desde el trabajo, sino también como ciudadano, para tratar de sanar un poco toda la contaminación que existe. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 99-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ( Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 100-2026, modificando el Acuerdo Número 07. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ( Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ----------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Modificar el  Acuerdo Número 07 100-2026 para que diga: El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires acuerda: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1) Dispensar de trámite de comisión-------------------------------------------------------------
2)Aprobar el Presupuesto Extraordinario 0-2026 de Partidas Específicas de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------
a) Monto total del presupuesto extraordinario Nro. 0-2026 ¢5.468.024,32------------
b) Sección de Ingresos------------------------------------------------------------------------------
c) Sección de Gastos--------------------------------------------------------------------------------
d) Sección de información complementaria----------------------------------------------------
d-1) Detalle de origen y aplicación de recursos (CGR) ------------------------------------
d-2) Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14. ---------------------
d-4) Matriz de Planificación Programa IV. -----------------------------------------------------
f) Actualización presupuesto plurianual --------------------------------------------------------
j) POAS ------------------------------------------------------------------------------------------------
3) Remitirlo a la Contraloría General de la República para su aprobación, conforme se presentó. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ( Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ----------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Son dos puntos. El primero es dar un voto de apoyo al barrio La Flor. Para mí, desde que comenzamos hace dos años, es uno de los barrios que más se ha organizado. Han formado comités, se han esforzado y se ha visto un cambio importante en ese lugar. Se ha mantenido bonito y unido hasta ahora. De mi parte, compañeros, felicito a los vecinos de ese barrio y a las personas que han estado al frente del proceso, porque sinceramente trabajar con barrios organizados es muy gratificante. Uno no trabaja solo; ellos trabajan de manera guiada, ayudándonos unos a otros. Por ese lado, los felicito y ojalá que pronto el Barrio La Flor pueda incluso ser inaugurado formalmente. Por otro lado, compañeros, la Asociación de Desarrollo Específica Paraíso solicita un cambio de fecha para unas actividades que tenían programadas. Originalmente eran en abril, pero ahora se realizarán los días 16, 17 y 18 de mayo. Esta actividad ya contaba con el visto bueno de ustedes, pero se requiere aprobar el cambio de fecha. La solicitud incluye los toros, la venta temporal de comidas y demás actividades descritas de forma específica. Ellos se comprometen, además, a cumplir con el manejo adecuado de los residuos. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Avalar a la ADE Paraíso llevar a cabo en el mes de mayo del 2026 actividades de corridas de toros, patente temporal de licores, venta de comida, bingo, cabalgata. Las cuales están sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. -----------------------------------------------------------------------Sra. Marjorie Amador Picado, Síndica Distrito Brunka: Para solicitar el permiso para utilizar el vehículo el viernes, si Dios lo permite, con el fin de ir a revisar los caminos que aún no hemos visitado. Tenemos previsto hacerlo este viernes, si las condiciones lo permiten. --------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Autorizar a la Señora Marjorie Amador Picado, Síndica del Distrito Brunka a viajar en vehículo municipal el día viernes 10 abril del 2026 para realizar inspecciones en el Distrito, en compañía del Ingeniero David Salazar Aguilar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: La síndica del distrito de Boruca está solicitando el aval para la ADII de Boruca para llevar a cabo, el 2 de mayo de 2026, una actividad bailable, así como el aval correspondiente para tramitar la patente temporal. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Avalar a la ADII de Boruca realizara actividad bailable y patente temporal de licores para el día 02 de mayo del 2026. Las cuales están sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: El segundo trámite urgente corresponde a un criterio legal relacionado con un expediente legislativo, específicamente con el proyecto de ley para mejorar la recolección de información contable, que propone reformas y adiciones a la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, con fecha del 18 de septiembre. El proyecto de ley pretende implementar herramientas para que la Dirección General de Contabilidad Nacional pueda obligar a las distintas instituciones a presentar la información de manera puntual, con el fin de consolidar los estados financieros. Este proyecto se trabajó en conjunto con los departamentos de presupuesto, ya que actualmente la Contabilidad Nacional no cuenta con instrumentos que le permitan obligar al cumplimiento de los requerimientos de información. También se plantea la posibilidad de implementar un método que establezca sanciones, tales como condicionar aprobaciones presupuestarias o suspender la transferencia de recursos provenientes de transferencias, donaciones o aportes con cargo al presupuesto de la República. Estas medidas resultarían desproporcionadas para la mayoría de las instituciones y, en el caso particular de la Municipalidad de Buenos Aires, no serían aplicables, ya que la información se remite en tiempo y forma y existe un avance significativo con la implementación de las NICSP. No obstante, otras instituciones podrían verse afectadas, ya que condicionar la aprobación presupuestaria implicaría castigar a poblaciones que no tienen responsabilidad directa en el incumplimiento de los requerimientos solicitados por el ente financiero. Por lo anteriormente expuesto, si se considera viable brindar respaldo al proyecto, debe indicarse que la propuesta incluye el establecimiento de sanciones desproporcionadas para instituciones pequeñas o con pocos recursos, que no cuentan con los sistemas ni el personal necesario para cumplir oportunamente con los requerimientos de información de la Dirección General de Contabilidad Nacional. -------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente Legislativo 25.361 condicionado a la siguiente justificación: la presente propuesta involucra el establecimiento de sanciones groseras para instituciones pequeñas o de pocos recursos que no tienen los sistemas y el personal requerido para el cumplimiento puntual de los requerimientos de información de la Dirección General de Contabilidad Nacional. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: El tercer trámite corresponde a la respuesta sobre la solicitud que se le hizo a Sustancias Tóxicas. Ellos nos están indicando la anuencia y nos están solicitando una fecha. Si bien es cierto que me habían comisionado para escoger la fecha, no me atrevo a definirla sin antes consultarlo con ustedes. No sé qué consideran conveniente: si este mes o el próximo. Ellos están anuentes incluso a que la reunión se realice de forma virtual y después de las 3:30 de la tarde. ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Responderle al Instituto Regional de Estudio de Sustancias Tóxicas reunirnos de manera virtual el día 14 de abril del 2026 a las 3:30 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ------------------------
Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: El último trámite urgente que les traigo corresponde a un asunto del año pasado. Si bien recuerdo, en las últimas sesiones de diciembre la regidora Fanny Hernández había solicitado realizar algunas reuniones con distintas instituciones. Dentro de ellas se encontraba la Presidencia Ejecutiva del INDER. Hoy traigo un oficio de respuesta. No sé si recuerdan el tema. Yo le envié un mensaje a doña Fanny, pero por cuestiones laborales no lo ha visto y no me ha dado respuesta. El oficio indica lo siguiente: En atención a los oficios mediante los cuales se traslada el interés del Consejo Municipal de sostener una mesa de trabajo con esta Presidencia Ejecutiva, y en el marco de la articulación territorial que impulsa el INDER, manifiesto mi total anuencia para concretar dicho espacio de diálogo. No obstante, se observa que en los oficios de referencia no se especifican los temas técnicos o proyectos puntuales que el Consejo desea abordar, con el fin de que esta Presidencia pueda presentarse a la sesión con los insumos técnicos, legales y presupuestarios actualizados y así brindar respuestas concretas a las necesidades del cantón de Buenos Aires. Respetuosamente, solicito que se nos remita a la brevedad una agenda temática que detalle los puntos de interés. ACUERDO 10. SE ACUERDA: Reunirnos con la Presidencia Ejecutiva del INDER en una sesión extraordinaria y que se inviten a las Asociaciones de Desarrollo del Cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria el día 07 de mayo del 2026 a las 3:30 p.m. con el único punto: Audiencia a la Presidencia Ejecutiva del INDER, proyectos  para el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Hemos venido en un proceso de varios acuerdos. Primero, la solicitud ante la Comisión Nacional de Emergencias por el puente Bailey para la quebrada El Moracha, en Bijagual. Luego, ustedes aceptaron la donación y la municipalidad formalizó esa aceptación. Ahora corresponde tomar un nuevo acuerdo para autorizar la firma del convenio. En este convenio, la Comisión Nacional de Emergencias establece todos los pormenores y detalles referentes al puente: las piezas, la cantidad, la armadura y la estructura. Esta información ya la hice llegar al ingeniero y también al abogado, por lo que solicito el acuerdo correspondiente para que se me autorice firmar el convenio hoy mismo, si es posible. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el      “Convenio de Donación entre la Municipalidad de Buenos Aires y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias” y autorizar a la MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa para que proceda con suscripción del mismo según se detalla: -----------------------------------------------------------------------CONVENIO DE DONACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS --------------------------------------------------------------------------------------Entre nosotros, la COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, en adelante “LA COMISIÓN o CNE”, entidad domiciliada en San José, con cédula jurídica número tres-cero cero siete-uno uno uno uno uno uno, representada en este acto por el señor ALEJANDRO JOSE PICADO EDUARTE,     mayor, casado, Ingeniero Civil, vecino de Birrí, Heredia, portador de la cédula de identidad número cuatro - cero ciento sesenta - cero seiscientos quince, en su condición de PRESIDENTE de dicha Comisión, nombramiento que se encuentra vigente con la representación judicial y extrajudicial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley N° 8488 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, según nombramiento que consta en el Decreto Ejecutivo número 43562-MP, de fecha 30 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 99, Alcance N° 108 del 30 de mayo del 2022, la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, entidad domiciliada en Puntarenas, con cédula jurídica número tres-cero uno cuatro-cero cuatro dos uno uno dos, representada por la señora MARGOTH MORA NAVARRO, mayor, divorciada, máster en educación, vecina del distrito central del cantón de  Buenos Aires, de la provincia de Puntarenas, portadora de la cédula de identidad número   uno-  ochocientos veinte-ochocientos cuarenta y nueve, en su condición de ALCALDESA de dicha Municipalidad, autorizada para este acto por el Concejo Municipal para firmar convenio de donación según oficio N° MBA-SCM-0213-2026, tomado en la Sesión Ordinaria N°98-2026, celebrada el día 18 de marzo del 2026, Acuerdo N°07, en adelante “MUNICIPALIDAD, convenimos en suscribir el presente Convenio de Donación. -------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO:

I. Que la Misión de la CNE es ejercer la rectoría y promover el funcionamiento y la adecuada coordinación del Sistema Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y la aplicación concertada del Plan Nacional para la Gestión del Riesgo, con el propósito de evitar o reducir los factores de amenaza y vulnerabilidad sobre la vida, los bienes y el ambiente, así como coadyuvar a conversar y mejorar los potenciales de desarrollo sostenible de la población de Costa Rica. ----------
II. Que la Visión de la CNE, consiste en la consolidación del Sistema Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, siendo la CNE el ente rector y coordinador, ofreciendo para ello a la población en general su capacidad de planificar, dirigir, controlar y ejecutar eficientemente acciones concertadas, efectivas y ágiles para la prevención, atención de desastres y reconstrucción, así como la coordinación e integración de los aportes y las capacidades existentes en las instituciones del estado, del sector privado y la sociedad civil. -------------
III. Que la Misión de la MUNICIPALIDAD, consiste en promover el desarrollo integral del cantón a través de la prestación de servicios y obras de calidad con la participación democrática de los ciudadanos. ------------------------------
IV. Que la Visión de la MUNICIPALIDAD consiste en ser Gobierno Local modelo en el ámbito nacional que satisfaga oportunamente las necesidades de los ciudadanos en obras, infraestructura, servicios comunales y desarrollo social, en armonía con el ambiente, a través de una organización moderna y de excelencia en el servicio, con recursos financieros adecuados y un personal motivado y capacitado. ------------------
V. Que la Ley 7794, autoriza a las Municipalidades para ejercer las competencias municipales e invertir fondos públicos con otras instituciones de la Administración Pública para el cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales, o para la construcción de obras públicas de beneficio común, de conformidad con los convenios que al efecto suscriba.
VI. Que de igual forma, la Ley N° 7794, artículo 1 del Código Municipal, los Municipios son promotores y administradores de los intereses de los vecinos residentes en el cantón, de ahí que es deber del Gobierno Municipal procurar la mejor satisfacción de sus necesidades comunales y apoyar las políticas de fortalecimiento de la seguridad ciudadana y el orden público, coordinando con las autoridades competentes para ello, siendo esta una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. Siendo una de las atribuciones otorgadas por norma constitucional a las Municipalidades, la de velar por la buena administración de los intereses y servicios locales, es decir ocuparse de todo aquello que involucre a la colectividad que le rodea dentro del ámbito de su territorio. Finalmente, el articulo 4 incisos f) del Código Municipal es atribución de la Municipalidad concertar convenios con entidades nacionales para el cumplimiento de sus funciones. ------------
VII. La Ley N° 8488, Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, crea la CNE, como órgano estatal responsable de la rectoría en lo que se refiere a atención, prevención, preparación y mitigación de los desastres. En el artículo 14 de la citada ley establece entre sus competencias: el mantener relaciones con entidades nacionales, gubernamentales o no gubernamentales, cuyo cometido sea a fin a la Institución, como suscribir con dichas entidades, acuerdos, convenios o contratos de intercambio, cooperación y donación que se estimen convenientes, así como el fomentar la creación y el fortalecimiento de las capacidades regionales, municipales y locales para el manejo de situaciones de emergencia. --------
VIII. La CNE basada en esta Ley, define e integra y coordina las responsabilidades y funciones de todos los organismos, las entidades públicas, privadas y organizaciones comunitarias, que participen en la prevención de situaciones de riesgo inminente de emergencia y atención de emergencias. -----------------------------------------------------------------------------
IX. Dentro del marco de fortalecimiento de la relación de las instituciones que conforman el Estado Costarricense y como acción que permita la generación de sinergias para una mayor eficiencia en la gestión pública, se da la oportunidad de realizar Convenios de Donación, ante una necesidad real, con el propósito de dar soporte a la implementación de los objetivos estratégicos de la entidad solicitante y en resguardo del interés público. ----
X. Que es responsabilidad de las institicuiones del Estado de realizar esfuerzos comunes para proteger la vida, la integridad fisica y el patrimonio de todas y todos los costarricenses, considerando prioritario la atención de las necesidades de los más vulnerables bajo los preceptos de equidad y razón. Por otra parte, de acuerdo al principio de coordinación se deben de confluir hacia un mismo fin competencias diversas de diferentes actores, lo que permite reconocer la autonomía e independencia de cada uno de ellos; pero a la vez direcciona en forma concertada y sistémica hacia propósitos comunes. ---------------------------------------------------------------
XI. Que la población directamente beneficiada con la presente donación, sea la colocación de esta infraestructura en la Quebrada Moracho es de aproximadamente 1.756 habitantes, correspondientes principalmente al distrito de Pilas y sus comunidades aledañas. Es importante señalar que esta estructura constituiría el ingreso principal al distrito de Pilas, por lo que su funcionalidad resulta estratégica para la conectividad y el desarrollo integral de la zona. Las comunidades de Pilas, Concepción, Bijagual, La Fortuna, La Tinta y Pueblo Nuevo representan sectores de alto interés turístico, además de ser zonas de significativa producción agrícola. En estos sectores se desarrollan actividades relacionadas con el turismo rural y la producción de diversos productos agrícolas que se comercializan en distintas regiones del país, siendo fundamentales para la economía local y el desarrollo del cantón. La rehabilitación del paso garantizará el traslado seguro y oportuno de estos productos hacia los mercados nacionales e internacionales, fortaleciendo así la dinámica económica y productiva del territorio. ---------------------------------------------------------------------------------------
XII. Que el principio de coordinación y solidaridad debe conceptualizarse como uno de los principios rectores de la función y organización administrativas, conexo con los principios de eficiencia y eficacia, razonabilidad y proporcionalidad. ----------------------------------------------------------------------------
POR TANTO
Convenimos en celebrar el presente convenio de donación, que se regirá por las siguientes cláusulas: --------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA: OBJETIVO. El objetivo de este convenio es la formalización de la donación que la CNE dará a la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, de los siguientes suministros destinados a la instalación de un puente tipo Bailey en la Quebrada Moracho: ---------------------------------------------------------------------------------
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Los suministros entregados corresponden a la instalación de una estructura de puente tipo Bailey, que será utilizada según lo definido en la cláusula segunda de este convenio. ----------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: USOS ESPECÍFICOS: La donación por parte de la CNE, a las MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, será utilizada para el siguiente fin específico: Quebrada Moracho, Territorio indígena Térraba, ubicado en la Provincia de Puntarenas, Cantón de Buenos Aires, distrito …………………….., códigos de caminos.(indicarlos por parte de la Municipalidad) --------------------------
TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: --------------------------------------------
3.1. Obligaciones de la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES: ----------------
· Corresponderá a la Municipalidad de Buenos Aires asumir la logística y costo del traslado de los suministros entregados, su custodia en un lugar seguro, así como de la instalación en el punto señalado en la cláusula segunda de este convenio. Adicionalmente deberán asumir el mantenimiento absoluto de la infraestructura. En este sentido, se transfiere gratuitamente la propiedad y en consecuencia el uso del bien, el cual no puede ser transferido ni vendido y su uso es exclusivamente para el fin autorizado. ------------------------------------------------------------------------------------
3.2. Obligaciones de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias: -----------------------------------------------------------
· Corresponderá a la CNE la entrega de los bienes descritos en la cláusula primera. ----------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: NORMATIVA APLICABLE AL PRESENTE CONVENIO: Forman parte integral del presente convenio: la Ley Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, N° 8488 y su reglamento, así como en lo que sea de aplicación, la Ley General de la Administración Pública, Ley 7794 y el Código Municipal. En lo no previsto expresamente en el presente convenio, regirá supletoriamente la normativa interna de la CNE, las leyes aplicables de derecho común y los principios generales del derecho, así como los que rigen específicamente el ordenamiento jurídico administrativo. ---------------------------------
QUINTA: INCUMPLIMIENTO: En caso de divergencia o incumplimiento por alguna de las partes en cuanto a las condiciones establecidas en este instrumento, se deberá devolver el bien indicado en la cláusula primera del presente convenio.  ----------------------------------------------------------------------------------SEXTA: ESTIMACIÓN: Debido a la naturaleza y fines del presente convenio la cuantía de este es inestimable. Sin embargo, el costo estimado del inventario entregado se fija en la suma de doscientos cuarenta y nueve millones setecientos mil trescientos cuarenta colones con veinte céntimos (₡249,700,340.20) ------------
SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE REFRENDO Y DE APROBACIÓN INTERNA. De conformidad con el Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, este convenio está excluido del refrendo de la Contraloría General de la República, sin embargo, para su validez y eficacia se requiere de la aprobación interna de las Asesorías Legales de la CNE y Municipalidad de Buenos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: Comunicación y Notificaciones. Para los efectos de notificación se tendrá por recibida, si se efectúa a las siguientes direcciones: --------------------------
· Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias: En sus oficinas, en Pavas, frente al Aeropuerto Tobías Bolaños, correo electrónico gestionpresidencia@cne.go.cr; legal@cne.go.cr; fax: 2232-6960. -------------------------------------------------------------------------------------------
· Municipalidad de Buenos Aires: En sus oficinas, costado norte del Parque Central de Buenos Aires, teléfono 27302422 y al correo electrónico: alcaldia@munibuenosaires.go.cr--------------------------------------------------------
ES TODO. En fe de lo anterior, una vez leído, el contenido íntegro del mismo bien enterados de su objeto, validez y demás efectos legales, y con la autoridad con que actúan, lo ratifican y firmamos en la ciudad de San José, en la fecha y hora indicadas por la firma digital. ----------------------------------------------------------------------
Alejandro Picado Eduarte


Margoth Mora Navarro

Presidente, CNE


Alcalde, Municipalidad de Buenos Aires

Aspectos legales verificados, se aprueba para firma:

Arianna Jiménez Espinoza, Jefe a.i.

Johnny Vidal Atencio, Jefe

Unidad de Asesoría Legal



Unidad de Asesoría Legal

CNE




Municipalidad de Buenos Aires
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Otra de las cosas que quiero tratar con ustedes es la función que me corresponde como presidente de remitir algunos temas a las comisiones. En los últimos meses, las comisiones no han funcionado adecuadamente por diversas razones, ya sea por enfermedad o por falta de tiempo. Debido a esto, las comisiones no han venido dando el rendimiento ni el protagonismo que deberían tener. Por lo tanto, hay varios temas que se encuentran actualmente dentro de las comisiones y que requieren atención. -------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Retirar de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el Presupuesto Extraordinario 02-2026 para ser aprobado en pleno por el concejo municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires acuerda: -----------------------------------------------------------------------------
1)
Dispensar de trámite de comisión el presupuesto extraordinario Nro. 02-2026, conforme se detalla: ------------------------------------------------------------------------
Monto total del presupuesto extraordinario 02-2026 ¢956.199.690, incluye: ---------
1- Sección de ingresos------------------------------------------------------------------------------
2- Sección de egresos-------------------------------------------------------------------------------
3- Sección complementaria------------------------------------------------------------------------
4-Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14. ------------------------
5-Matrices de Planificación Programa II y III. -------------------------------------------------
6-Cuadro Nº1 Origen y aplicación de recursos------------------------------------------------
7-Cuadro N°2 Aplicación de recursos superávit----------------------------------------------
8-Información plurianual actualizada------------------------------------------------------------
9-POAS--------------------------------------------------------------------------------------------------
2) Remitirlo a la Contraloría General de la República para su aprobación, conforme se presentó: ------------------------------------------------------------------------------
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Consejo Nacional de la
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[image: image7.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PROGRAMA I: DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2026

DESCRIPCION MONTO
TOTAL GENERAL PROGRAMA 153 350 482,03
01.01 ADMINISTRACION GENERAL 153 350 482,03
1|_|SERVICIOS 19 649 685,25
1.03| | SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10 500 000,00
103.06] |Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 10 500 000,00
1.04[ [SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 2 149 685,25
10402 [Servicios pridicos 2 149 685,25
1.06] | SEGUROS. REASEGUROS Y OTRA S OBLIGACIONES 2000 000,00
106.01] |Seguros 2000 000,00
1.07] |CAPACITACION Y PROTOCOLO 2000 000,00
107.01] |Actividades de capactacion 2 000 000,00
1.08] |MANTENIMIENTO Y REPARACION 3 000 000,00
108.05] |Mantenimiento y reparacion de equipo de transporte 2000 000,00
108.07] [Mantenimiento y reparacién de equipo de oficina 1000 000,00
2| [MATERIALES Y SUMINISTROS 1569 000,00
2.03]_|MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 805 000,00
2.03.04] | Materiales y productos eléctricos. telefonicos y de computo 805 000,00
2.99| [UTILES, MATERIALESY SUMINISTROS DIVERSOS 764 000,00
299.99] [Otros tiles. materiales y suministros diersos 764 000,00
5| | BIENES DURADEROS 23 707 143,87
501 QUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 19710 091,16
50102] |Equipo de Transporte 2 025 000,00
50103] |Equipo de comunicacion 4859 000,00
50104] |Fquipoy mobirio de oficna 47498 098,00
50105 |Fquipo de_computo 230 845,16
50199] [Maguinaria. equipo y mobiiario dv erso 8097 148,00
5.99] | BIENES DURADEROS DIVERSOS 3997 052,71
599.03| |Bienes intangibles 3997 052,71
6| | TRANSFERENCIAS CORRIENTES 92 420 577,68
6.01] | TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 25 808 592,18
6.01.01] |Transferencias corrientes al Gobierno Central 854 105,13
6.01.01] [ORGANO DENORMALIZACION TECNICA 1% IBI 854 105,13
6.01.02| [Transferen corrientes aOrganos Des concentrados 7 642 793,07
6.010203] |FONDO DEPARQUES NACIONALES 700 537,75
6.010202] |CONAGEBIO 111 196,47
6.010204] |REGISTRO NACONAL 1708 210,26
6.010204] |FONDO DEDESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMLIARES 5 122 848,59
6.01.03| [Transferencias corrientes alnstituciones Descentralizadas no_Em pres ariales 9 064 973,23
6010301] [JUNTAS DEEDUCACION 10% IB1 7690 519,76
6010302] |CONSEIO NACIONAL DEREHABILITACION 1374 453,47
6.01.04 [Transferencias corrientes aGobiernos Locales. 8 246 720,75
6.010403] |COMTE CANTONAL DE DEPORTES 8 246 720,75
6.06] |OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 66 620 985,50
6.0601] |ndemmizaciones 66 620 985,50
7| | TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 15995 075,23
7.01| | TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PUBLICO 15 995 075,23
7.01.03 | | Transferencias de capital alnstituciones Des centralizadas no Empres ariales 995 075,23
7.010301] |JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DELA ZONA SUR DELA PROVINCIA DE PUNTARENAS 995 075,23
7.01.04] |Transferencias de capital a Gobiernos Locales . 15 000 000,00
7.01.04.03] |COMTE CANTONAL DE DEPORTES 75 000 000,00
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[image: image8.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2026

TOTAL GENERAL PROGRAMA 137 850 964,88

CEMENTERIOS 16 098 451,58

BIENES DURADEROS 16 098 451,58

5.02| |CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS 16098 451,58
50201 [Eficios 16 098 451,58
02.05 EDUCATIVOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 1084675,00
2| |MATERIALESY SUMINISTROS 1084675,00
2.99]_|UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1084675,00
2.99.04] [Texties y vestuario 1084675,00
02.06 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 471840549
1| |seRvicios 800 000,00

1.02| [SERVICIOS BASICOS 800 000,00
1.0201] [Servicio de aguay alcantarilado 400000,00
1.02.02| [Servicio de energia eléctrca 400000,00
2| |MATERIALESY SUMINISTROS 1400000,00

201[ [PRODUCTOS QUIMICOSY CONEXOS 90 000,00
2.01.02|_|Productos famacéuticos y medicinales 90 000,00
2.03| [MATERIALESY PRODUCTOS DEUSO ENLA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 30000,00
2.03.01] |Materiales y productos metdicos 30000,00
2.99]_[UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 1280000,00
2.99.04][Texties y vestuario 480 000,00
2.99.06] [Cties y meteriales de impieza 400 000,00
2.99.06| [Cties y meteriales de resguardo y seguridad 400 000,00
5|_|BIENES DURADEROS 2518 405,49

5.02| |CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS 2518 405,49
50201| |Edficios 2518 405,49
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[image: image9.png]02.07 ‘GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS 48 708 214,43
1| [sERvicios 43 000 000,00

1.02] [SERVICIOS BASICOS 36 000 000,00
1.0299]_[Otros servicios basicos 36 000 000,00
1.04| [SERVICIOS DE GESTIONY APOYQ 4 000 000,00
1.04.06] [Servicios generales 47000 000,00
1.08] |MANTENIMIENTO Y REPARACION 3000000,00
7.08.05| |Mantenimiznto y reparacion de equipo de transporta 31000 000,00
2| |MATERIALESY SUMINISTROS 5708 214,43

2.04] |HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 570821443
2.04.02]_|Repuestos y accesorios 5708214,43
02.08 GES TION DE RIESGO Y ATENCION DE EMERGENCIAS CANTONALES 11765 528,08
5|_|BIENES DURADEROS 11765 528,08

501| |MAQUINARIA. EQUIPO Y MOBILIARIO 11765 528,08
5.01.02| |Equipo de transporte 10 364 396,06
5.01.03| [Eauipo de comunicacin T011132,02
50106| |Eauipo santario, de laboratori & nv estigacion 390000,00
0241 MANTENIMIENTO DE ACERASS, CAMINOS Y CALLES (Mpeat) 14 265 809,06
5| |BIENES DURADEROS 14 265 809,06

5.02| |CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS 14265 809,06
502.02| |Vias de comunicacion terrestre 14 265 809,06
0242 MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS VERDES Y OBRAS DE ORNATO 3 130 568,43
5|_|BIENES DURADEROS 3130568,43

5.02| |CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS 3130568,43
50201| [Edficios 3 130 568,43
0243 MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 12920109,35
1| [seRvicios 400 000,00

102| [SERVICIOS BASICOS 400 000,00
10201] [Servicio de agua y alcantarilado 200 000,00
1.02.02] [Servicio de energia eléctrica 200 000,00

5| |BIENES DURADEROS 12520109,35

5.02| |CONSTRUCCIONES. ADICIONES Y MEJORAS 12520 109,35
50201| [Edficios 12 520109,35
02.14 PROTECCION AMBIENTAL 8643 805,85
1|_[sERvicios 8643 805,85

1.07| [CAPACITACION Y PROTOCOLO! 8 643 805,85
1.07.01] |Actiidades de capactacisn 8643 805,85
0247 SERVICIOS SOCIALES 16 515 397,61
1| [sERvicios 1199172761

1.04] [ SERVICIOS DE GESTIONY APOYQ 500 000,00
1.04.99| |Otros servicios de gestion y apoyo 900 000,00
103 [SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10 720 000,00
1.03.02[ |Publcidad y propaganda 70 720 000,00
1.08] |MANTENIMIENTO Y REPARACION 371727,61
1.08.07| |Mantenimiento y reparacion de equipo de oficna 371 727,61

2| |MATERIALESY SUMINISTROS 4523 670,00
201|_[PRODUCTOS QUIMICOSY CONEXOS 191431,07
2.0104] [Tintas, pinturas y diuyentes 191431,07
2.02] [ALIMENTOSY PRODUCTOS AGROPECUARIOS 4332238,93
2.02.03] |Alimentos y bebidas 47332228,93
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[image: image10.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PROGARAMA III:INVERSIONE S

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2026

DESCRIPCION
TOTAL GENERAL PROGRAMA 664 998 243,09
PROYECTOS DE GESTION VIAL CANTONAL 316 318 169,84
Gestion vial 245818 169,84
8| |AMORTIZACION 245818 169,84
8.02| | AMORTIZACION DE PRESTAMOS 245 816 160,64
502.03[_|Amortizacién de préstamos de hstituciones Descenirale adas no Epresariales 245 618 169,64
03.01.05 Servicios profesionales (permisos, estudios, tasadosy legal) 65000 000,00
4] [SERVICIOS 65000 000,00
1.04] | SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 65000 000,00
1.04.03[ [Servicios de ingenieriay arautectura 55 000 000,00
.04 99| [Otros servicios de gestiény apayo 70 000 000,00
03.01.07. Mantenimiento Periodico 5500 000,00
2| |MATERALES Y SUMINISTROS 5500 000,00
2.01]_|PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 5500 000,00
201.01[_|Combustiles y Lubricantes 5500 000,00
03.02. PROYECTOS DE INVERSION COMUNAL 348 680 073,25
03.02.02 Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de Cementerio 6898471,20
5| |BIENES DURADEROS 6898 471,20
5.02||CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 6698 471,20
502.01[ [Edficios 6806 471.20
03.02.03 Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de estacionamientosy ferminales 47949 650,51
5]_|BIENES DURADEROS 4945 650,51
5.02|_|CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 4949 650,61
502.01[ [Edficios 4949 650,51
Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio Gesiion de Residuos Solidos 202269 193,26

5[_|BIENES DURADEROS 202 26I 1R |
5.02||CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 16 260 195,46
502.99[ [otras construcciones adiciones y mejoras 118 269 193,46
5.03| [BIENES DURADEROS DIVERSOS 547000 000.00
5.03.01 [Terrenos 54000 000,00





[image: image11.png]Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio Mantenimiento de Parques, zonas
03.02.08 verdesy obras 113 988,54
5]_|BIENES DURADEROS 13 988,54

5.02| |CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 15 986,50
502.01| Edficios 113 968,54
Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del sefvicio de mercado 727 926,67

| [CUENTAS ESPECIALES 727 926,67

5.02| |CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 727 9%.67
50201| [Edficios 1727 926,67
03.02.08 Proyecto sistema eléctrico y remodelacion de areas del edificio 75 367 000,00
5]_|BIENES DURADEROS 75 367 000,00

5.02| |CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 75367 000,00
502.99|_[Otras construcciones adiciones y mejoras 75 367 000,00
03.02.10 Proyectos de Inversion Infraestructura y proyectos comunalesy educaivos 49 285 053,36
2| |MATERALES Y SUMINISTROS 8865 091,67
2.01]_|PRODUCTOS QUMICOS Y CONEXOS 5343 264,32
201.04[ |[Tintas, pinturas y dily ertes 5345 264,22
2.03] |MATERALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCI 3434 501,13
203.01] |aterizles y productos eticos 2202749.%8
203.02[[Materisles y productos minerales y asfalices 855 490,79
203.03[ [Madera y sus derivados 32615.%5
203 04| [Materises y productos eléciricos. telef onicosy de computo 322797.41
203.99| [Otros meteriales y productos de uso enla construccion y mentenimierto 21 250,00
2.04] [HERRAMIENTA'S, REPUESTOS Y ACCESORIOS 86926,22
204.01[ |Herramentas e instrumentos 8692 2

5] |BIENES DURADEROS 40479 961,69
5.01]_|MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1293 910,00
501.04|_|Equipo y mobilario de dficina 201 960,00
501.05[_[Equpo de_camputo 521 960,00
50199 Waauinariay equipo dverso 269 990,00
5.02| [CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 39126 061,60
50201| [Edficios 36 608 077,22
502 99| [Otras construcciones adciones y mejoras 2517 074,47
03.02.10 | | Construccién de la Primera Etapa del Salon Multiuso en Potrero Grande Fondos Chinos 8068 789,51
2| |MATERALES Y SUMINISTROS 8068 789,51

2.03| |MATERALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO 6068 780,61
203.02[ |Waterisles y productos minerales y asfalices 5570 085.00
2.03.04] [Materiales y productos eléctricos, telef onicos y de computo 2198 701,51
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[image: image17.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2026
SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA
GENERAL Y POR PROGRAMA
PROGRAMA I
DIRECCIONY | PROGRAMA II:
ADMINISTRACI|  SERVICIOS PROGRAMA Ili:

DETALLE ONGENERAL | COMUNALES | INVERSIONES TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL

lGASTO 153350 482,03 137 850 964,68 664 998 243,00 956 199 690,00
0| REMUNERACIONES 000 0.00] 000 000
1| SERVICIOS 19649 685,25 64835 533,46 65000 000,00 149 485 218,71
2| MATERILES Y SUMINISTROS 1569 000,00| 12716 569,43 22 433 881,18 36719 440,61
3| INTERESES Y COMSIONES 0.0 0.0
5[ BIENES DURADEROS 23707 14337 60298 871,99 331746 192.07 415752 207,83
6| TRANSFERENCIAS CORRIENTE 92429 57768 - - 92 429 577 68|
7| TRANSFERENCIAS DE CAPITAL| 15995 075,23 0.0 15995 07523
o FioRTEACION e O] BT
o[ CUENTAS ESPECIALES 0,00 0.00] 0,00 0,00

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
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SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA -
GENERAL Y POR PROGRAMA CAPITALIZADO
PROGRAMA I

DIRECCIONY | PROGRAMA II:
ADMINISTRACI|  SERVICIOS PROGRAMA Ill:

DETALLE ONGENERAL | COMUNALES | INVERSIONES TOTALES

TOTALES POR EL OBJETO DEL

lGASTO 153350 482,03 137 850 964,68 664 998 243,00 956 199 690,00
0| REMUNERACIONES 0.0 0.00] 0.0 0.0
1| SERVICIOS 19649 685,25 64835 533,46 0.0 84485 218,71
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5[ BIENES DURADEROS 23707 14337 60298 871,99 9180 073,25 503 186 089,11
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JUSTIFICACIÓN

DE GASTOS

PROGRAMA I

SERVICIOS:

Se incorporan recursos por un monto de ¢19 649 685,25 destinados a fortalecer diversos códigos de servicios. El rubro más significativo corresponde al código de Comisiones y gastos por servicios financieros y Servicios jurídicos, orientados a la contratación de una empresa gestora y servicios legales. Estas acciones tienen como objetivo fortalecer el departamento tributario mediante la implementación de estrategias que permitan reducir la morosidad. ------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS-----------------------------------------------------------------
Se incluye en monto de ¢1.569.000, para fortalecer algunos códigos de la administración. ----------------------------------------------------------------------------------------BIENES DURADEROS: ----------------------------------------------------------------------------
Se incrementa la subpartida de maquinaria, equipo y mobiliario por un monto de ¢23 707 143,87, con el fin de fortalecer el equipamiento tecnológico del Departamento de Tecnologías de Información. Asimismo, se contemplan recursos para la adquisición de mobiliario destinado a diversos departamentos y la compra de equipo de transporte necesario para el desarrollo de las actividades municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
TRANSFERENCIAS CORRIENTES: -----------------------------------------------------------
Se incluye contenido presupuestario con el fin de realizar las transferencias de ley producto de la liquidación presupuestaria 2025------------------------------------------
Asimismo, se incorporan recursos para atender el pago derivado del contrato de transacción suscrito con la empresa Pindeco, así como para dar inicio al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el arreglo extrajudicial formalizado con el INDER. ------------------------------------------------------------------------
Se incorpora un monto de ₡5.122.848,59 con el propósito de efectuar una transferencia al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) por parte de la Municipalidad. ---------------------------------------------------
En ese sentido, se realizaron las gestiones correspondientes ante dicha entidad con el fin de definir el destino de los recursos, determinándose que estos deben ser liquidados, de conformidad con los lineamientos y disposiciones vigentes. -----
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: -------------------------------------------------------------
Se presupuestan recursos por un monto de ¢995.075,23; se generaron hasta el 31/12/2025 se presupuestan para contar con los recursos al momento de realizar la liquidación de los recursos NO reembolsables, que giró JUDESUR a la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------Se presupuestan recursos por un monto de ¢15.000.000, para transferencia al Comité Cantonal de Deportes para el proyecto presentado “Adquisición de microbús”, esto con el fin de apoyar y facilitar la participación de atletas, equipos deportivos y grupos recreativos del cantón en procesos de entrenamiento, competencias, actividades recreativas y eventos deportivos a nivel local, regional y nacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------
PROGRAMA II

SERVICIOS:

Se incluye el monto de ¢64 835.533,46 necesarios para la operación normal de los servicios comunales, en códigos como servicios básicos que pueden ser variables de acuerdo la afluencia de personas. ----------------------------------------------
El monto más representativo en el código de otros servicios básicos corresponde al pago por transferencia de residuos. ---------------------------------------------------------
Se incluye en el código publicidad y propaganda el monto de ¢10 millones, esto es parte del proyecto Conectando Juventud del Comité de la Persona Joven, presentado para el año 2026. Este recurso será utilizado en la contratación de gestión de eventos para llevar a cabo El Joven Fest, y así garantizar una adecuada planificación, organización y ejecución de la actividad propuesta. --------Se incluyen recursos en el servicio de protección ambiental con el fin de lograr estrategias de biodiversidad con el fin de promover la participación comunitaria. --
MATERIALES Y SUMINISTROS: ---------------------------------------------------------------
Se incorpora contenido presupuestario por un monto de ¢12 000 000, siendo los rubros más representativos los correspondientes a repuestos y accesorios destinados al mantenimiento y reparación de los camiones recolectores. Dado que se trata de unidades con varios años de uso, se presentan con frecuencia reparaciones urgentes, por lo que estos recursos son necesarios para garantizar la continuidad y calidad del servicio. ------------------------------------------------------------
Y se incluyen en el código de alimentos y bebidas el monto de ¢4 millones, corresponden al proyecto Conectando Juventud del Comité de la Persona Joven, presentado para el año 2026. ---------------------------------------------------------------------
 Estas actividades brindarán a la juventud espacios exclusivos de recreación, integración y disfrute,  acompañados de un servicio de alimentación acorde a la naturaleza de cada evento Se pretende desarrollar convivencias juveniles en el marco del programa Joven Fest, dirigidas a estudiantes de colegios ubicados en los nueve distritos del cantón. Dada la extensión geográfica del territorio y la cantidad de centros educativos involucrados, se proyecta una participación significativa de población joven, lo cual demanda una adecuada planificación logística que garantice el bienestar y la permanencia de las personas participantes durante el desarrollo de las actividades. -------------------------------------Asimismo, estas convivencias se articulan con el programa BETA (Bienestar, Empatía, Talento y Acción), cuyo enfoque promueve el desarrollo integral de la juventud mediante espacios de formación, recreación y fortalecimiento de habilidades socioemocionales, fomentando la sana convivencia, la prevención de conductas de riesgo y la participación activa en la comunidad. -------------------------
En este contexto, la asignación de recursos para el rubro de alimentación resulta necesaria y justificada, en tanto constituye un elemento esencial para asegurar condiciones adecuadas de participación, especialmente considerando las jornadas extendidas, los traslados desde distintos distritos y la concentración de actividades en un mismo espacio. La provisión de alimentación contribuye a mantener niveles adecuados de energía, atención y bienestar general, favoreciendo el cumplimiento de los objetivos planteados y garantizando una experiencia segura, inclusiva y de calidad para la población beneficiaria. ------------
Por lo tanto, el financiamiento de este rubro no solo responde a criterios logísticos, sino que se enmarca en el principio de eficiencia y eficacia del gasto público, al permitir el adecuado desarrollo de programas orientados al fortalecimiento del tejido social y al desarrollo integral de la juventud del cantón. --
BIENES DURADEROS: ----------------------------------------------------------------------------
Se incluyen recursos que serán utilizados en proyectos de mejora para los servicios con el fin de aumentar la vida útil de las instalaciones u ofrecer espacios aptos y más adecuados para la población en general: -------------------------------------
Servicio de cementerio: Instalación de malla y tapia perimetral al nuevo terreno para el cementerio municipal. ---------------------------------------------------------------------
Servicio de terminal: Para adiciones, trabajos a la estructura y edificio de la terminal. Se proyecta la ejecución de trabajos de mantenimiento y mejora en la infraestructura de la Terminal y Servicios Sanitarios. --------------------------------------
Servicio mantenimiento de parques: Para proyecto de techo para el play en la zona de juegos infantiles. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Servicio de mercado: Para proyecto de mejoras y adiciones al edificio, intervención a la estructura del techo, cerchas, clavadoras, parte eléctrica. ---------
Se incluyen recursos de la ley 8488 donde se establece en el artículo 46 bis que el 3% del superávit libre se deberá utilizar para el fortalecimiento de la capacidad técnica y os procesos municipales en gestión del riesgo, a la prevención y la atención de emergencias, por lo tanto, se incluyen recursos para la compra de equipo de para el fortalecimiento del CME. ---------------------------------------------------
PROGRAMA III

SERVICIOS:

Se incluye presupuesto de ¢65.000.000,00 para pago de servicios de gestión y apoyo específicamente en servicios de Ingeniería y Otros servicios de gestión y apoyo, esto con el fin de poder contratar los servicios necesarios para poder conformar el Plan Quinquenal 2027-2031, La actualización de la Red Vial Cantonal y El inventario de Puentes. -----------------------------------------------------------
MATERIALES Y SUMINISTROS: ---------------------------------------------------------------
Se incluye contenido en el código Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento esto para compra de materiales que se destinarán a proyectos de infraestructura y proyectos comunales y educativos que dirigido a las comunidades en cumplimiento del artículo 10 de la Ley de impuesto del cinco por ciento (5%) sobre la venta y el autoconsumo de cemento, producido en el territorio nacional o importado para el consumo nacional. --------------------------------
Se incluye contenido de ¢5.500.000,00 para; Combustibles y lubricantes para dos proyectos de mantenimiento periódico con maquinaria municipal. ---------------------
BIENES DURADEROS: ----------------------------------------------------------------------------
La asignación de recursos se orienta prioritariamente al fortalecimiento de la infraestructura municipal, con el objetivo de mejorar las condiciones de prestación de los servicios institucionales. Estas inversiones permiten disponer de espacios físicos más adecuados, seguros y funcionales, tanto para las personas funcionarias como para la ciudadanía usuaria, contribuyendo además a la conservación y ampliación de la vida útil de los activos institucionales. ---------------
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Impuesto del cinco por ciento (5%) sobre la venta y el autoconsumo de cemento, producido en el territorio nacional o importado para el consumo nacional, se destinan recursos a la ejecución de proyectos de interés comunal. En este marco, se contempla el financiamiento del cerramiento perimetral del terreno adquirido para el cementerio municipal, como una acción necesaria para su adecuada habilitación. Dicha intervención responde a criterios técnicos y normativos vinculados a la salud pública, la seguridad y el ordenamiento territorial, en tanto el cerramiento permite delimitar el área, controlar el acceso, prevenir riesgos sanitarios y resguardar la integridad de la infraestructura. De esta forma, se garantiza que el espacio cumpla con las condiciones requeridas para su funcionamiento y brinde un servicio adecuado a la población. En los fondos de inversión de los servicios comunales, se presupuestan para la ejecución de proyectos de inversión: ----------
Servicio de cementerio: Instalación de malla y tapia perimetral al nuevo terreno para el cementerio municipal. ---------------------------------------------------------------------
Servicio de terminal: Para adiciones, trabajos a la estructura y edificio de la terminal. Se proyecta la ejecución de trabajos de mantenimiento y mejora en la infraestructura de la Terminal y Servicios Sanitarios. --------------------------------------
Servicio mantenimiento de parques: Para proyecto de techo para el play en la zona de juegos infantiles. --------------------------------------------------------------------------
Servicio de mercado: Para proyecto de mejoras y adiciones al edificio, intervención a la estructura del techo, cerchas, clavadoras, parte eléctrica. ---------
Servicio de Recolección de Basura: La adquisición de este terreno permitirá disponer de un espacio estratégico para la implementación de infraestructura operativa y administrativa. Como etapa inicial, se proyecta la instalación de una estación de transferencia de residuos, así como otras instalaciones complementarias que faciliten la operación de los servicios ambientales. ------------
Contar con un terreno propio permitirá a la Municipalidad avanzar hacia una gestión ambiental más ordenada, eficiente y con capacidad de crecimiento, mejorando las condiciones operativas del personal, centralizando las actividades del departamento y generando las bases para el desarrollo progresivo de infraestructura destinada al fortalecimiento de la gestión ambiental en el cantón. --
AMORTIZACION: ------------------------------------------------------------------------------------
Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 245.818.169,84 por amortización para para atender el préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM, en la última cuota de octubre 2026, esto debido a que en el periodo 2026 se tuvo que realizar modificación presupuestaria para incluir unos proyectos de obra vial y se acordó reforzar este código con el presupuesto extraordinario. -------------------------
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“Traajar en el desamollo sostenible del cantbn ejecutando eficaz y efientemente s recursos para generar mejor caidad de vida”
32vision
“Serun Cantbn ider en la promocidn del trabajo aticuiado para acanzarel desamolo soserible paralos ciudadans bonzerenses”

4. pian de Bsarrollo Municipa

Nombre del Eje estratégica

Objetivo (s) Estratégico (s) del Eje

Desarrolo Institucional Municipal

Garartizar la prestacidn de senvicios y raites de caidad accesibles y oportunos,
mediante el uso de las tecnologias de informacion. la diversificacion de los canales
de comuricacion y captacion de ingresos, el fortale cimiento el talento humano, y el
aprovechamierto de la cooperacion extema, respaldado en el marco legalylos
principios de la ransparencia yrendicion de cuertas

Desarrolo Economico Local

Fomentar la inversion. el tuismo, empleabiidad y formacion a través de estiategias
que promuevan la economa local,y propicie la captacion de recursos, el
fortalecimiento deltalerto humano y el aprovechamiento de la coordinacién
institucional yla cooperacion intermacional para el Cantén

Desarrollo Socialy Cuttural

Fomertarla culura, la idertidad cantonal yla indusion social. mediante estrategias
que propicien espacios sequos, atractivos e inclusivos y brinde oporturidades ala
poblaciénvuherable y paratodas las personas habitarte s del cantdn

Gestion Ambiental

Promover el desarrollo ambiertal irtegral del cantén, mediarte la implementacion de
estrategias de gestion y prevencion del riesgo. de desarmollo sostenible, de gestion
irtegral de residuos y bienestar animal, procurando un equilibrio entre ambierte
desarolloy sociedad

Gestion Temtorial

Gestionar integralmerte elterrtorio a través de la implementacion de un nuevo
ordenamiento territorial, parala eficients administracion del teritorio, la promocién
dela movilidad urbana, la recuperacidn y disfrute del espacio pblico, la renovacién

de la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, sustertable y

armonioso que beneficie ala poblacion del canton

Inraestuctura

Gestiorar integralmerte elterrtorio a través de estategias de mejora de la
infraestructura vial, con el propdsito de lograr un desarrolo equitativo, sustentable y.
armonioso que beneficie ala poblacidn yal ertoro en su conunto
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2.15]
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14.20.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO.

1.4.30.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO.
2. NGRESOS DE CAPTAL
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Referencia del Acuerdo en el que el Jerarca conoció la información 

plurianual

Nombre de los documentos de planificación  al cual está vinculada la 

información plurianual

Periodo de vigencia de dichos documentos

Indicar cada uno de los objetivos de los planes de mediano plazo al cual 

está vinculada la información plurianual

Información de Planificación Institucional de mediano plazo

EXTRACTO DE LA INFORMACIÓN PLURIANUAL DE LA INSTITUCIÓN



Plan Estrategico de  Desarrollo Municipal 

2025-2029

Desarrollo Municipal: Garantizar la prestación de servicios y trámites de calidad, accesibles y oportunos, mediante el uso de las tecnologías de información, la diversificación de los canales de comunicación y 

captación de ingresos, el fortalecimiento del talento humano, y el aprovechamiento de la cooperación externa, respaldado en el marco legal y los principios de la transparencia y rendición de cuentas.



Desarrollo Económico Local:Fomentar la inversión, el turismo, empleabilidad y formación a través de estrategias que promuevan la economía local, y propicie la captación de recursos, el fortalecimiento del talento 

humano y el aprovechamiento de la coordinación institucional y la cooperación internacional para el Cantón.



Desarrollo Social y Cultural: Fomentar la cultura, la identidad cantonal y la inclusión social, mediante estrategias que propicien espacios seguros, atractivos e inclusivos y brinde oportunidades a la población 

vulnerable y para todas las personas habitantes del cantón.



Gestión Ambiental: Promover el desarrollo ambiental integral del cantón, mediante la implementación de estrategias de gestión y prevención del riesgo, de desarrollo sostenible, de gestión integral de residuos y 

bienestar animal, procurando un equilibrio entre ambiente, desarrollo y sociedad.



Gestión Territorial: Gestionar integralmente el territorio a través de la implementación de un nuevo ordenamiento territorial, para la eficiente administración del territorio, la promoción de la movilidad urbana, la 

recuperación y disfrute del espacio público, la renovación de la infraestructura y mobiliario, logrando un desarrollo equitativo, sustentable y armonioso que beneficie a la población del cantón.



Infraestructura: Gestionar integralmente el territorio a través de estrategias de mejora de la infraestructura vial, con el propósito de lograr un desarrollo equitativo, sustentable y armonioso que beneficie a la 

población y al entorno en su conjunto.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image35.emf]Identificar, seleccionar y analizar las fuentes de ingreso principales que en 

conjunto sumen al menos el 80% del total de ingresos presupuestados en el 

año base. Para cada una de estas fuentes, debe completar las columnas de 

este cuadro.



Nota: El análisis detallado de los ingresos nuevos y los ingresos por 

financiamiento (independientemente de si forman parte del 80% principal) 

se debe registrar en los apartados posteriores.

 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO: Debido a la 

incorporación de los recursos provenientes del resultado de la liqudiación 

presupuestaria estos ingresos de los  recursos de la Ley 8114 y 9329, corresponde al 

57% del total de los recursos presupuestados, tiene una baja en el porcentaje con 

respecto a lo indicado en el presupuesto inicial.

Estos fondos mantienen un comportamiento estable y predecible, sujeto a la 

recaudación nacional del impuesto a los combustibles y a las decisiones de 

asignación del Gobierno Central. La proyección incorpora un crecimiento moderado 

del 1% anual, alineado con las estimaciones del MOPT. Este tipo de ingresos tiene 

una alta dependencia de factores externos, por lo que la planificación municipal se 

mantiene bajo un enfoque conservador y prudente, priorizando la ejecución 

conforme a la disponibilidad real de transferencias y los compromisos del plan 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD: Este impuesto representa el 9% del total de 

ingresos presupuestados para el 2026 y representa el 39 % de los ingresos 

corrientes, para el periodo 2026 se estima un ingreso de un 7% con relación al año 

2025, este ingreso ha presentado una tendencia histórica ascendente, y se espera un 

porcentaje de un 6% que se mantenga estable para los años 2027 al 2029.

El fortalecimiento de esta fuente depende de la ampliación de la base imponible y 

del registro de nuevas propiedades. Por ello, se proyecta la contratación de servicios 

de ingeniería para la actualización de catastros y la inclusión de propiedades aún no 

inventariadas, lo que permitirá consolidar la recaudación y reducir la morosidad.

FINANCIAMIENTO:

La incorporación de los recursos provenientes de vigencias anteriores, tanto del 

superávit libre como del específico, alcanza un monto significativo que representa el 

19% del total del presupuesto. Por esta razón, se incluyen como una de las 

principales fuentes de ingreso para el periodo en curso.

VENTA DE SERVICIOS: representanel 8% del total de ingresos presupuestados para 

el 2026 y el 35% del total de los ingresos corrientes, con un incremento importante 

debido que se incluyen los servicios municipales, siendo el servicio de recolección 

de basura el más representativo con un 73% de este ingreso.

Estas proyecciones consideran tanto la vigencia quinquenal de los cobros como la 

aplicación de estudios tarifarios actualizados, garantizando que las tarifas reflejen los 

costos reales de los servicios y su sostenibilidad en el tiempo.

La información histórica (2022–2024) y los resultados parciales de 2025 demuestran 

un comportamiento ascendente y constante, respaldado en análisis estadístico con 

método de mínimos cuadrados, lo que aporta mayor confiabilidad a las 

estimaciones.

Estos ingresos se obtienen de los resultados de la liquidación presupuestaria 2025, 

basados en el cierre del ejercicio económico, obteniendo un resultado global de la 

ejecución del presupuesto.

Los recursos corresponden súperavit  del periodo anterior, debidamente  incorporados 

mediante la liquidación presupuestaria, por lo que no presentan riesgos de disponibilidad, 

al tratarse de fondos ya percibidos. Su ejecución dependerá de la programación y gestión 

institucional.

No obstante, se mantiene un seguimiento a la ejecución con el fin de garantizar su uso 

oportuno y eficiente de los recursos.

Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos  Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del ingreso Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

La proyección de ingreso de capital que la institución recibe por ingresos especificos de la 

Ley 8114 y 9329, para la atención de la red vial cantonal, y se realiza con base en la 

información que remite el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con la distribución 

para cada Municipalidad, se continua utilizando la información de Marco Fiscal de 

Mediano Plazo 2024-2029, ya que el crecimiento proyectado es de un 1% y actualmente 

se maneja en el margen esperado

Considerando que este es un ingreso que lo recauda el Gobierno Central, atraves del 

Ministerio de Hacienda y este hace la distribución correspondiente de acuerdo al fin 

especifico, para el que fueron creados estos impuestos, son incorporados en el 

presupuesto nacional a la institución concedente, depende de su recaudación  y de las 

decisiones por parte del Gobierno central, sin embargo dentro de las estrategias que se 

pueden considerar están: Planificación financiera conservadora, coordinar y mantener una 

comunicación constante con las entidades encargadas de la transferencia de los recursos, 

apegarse al cumplimiento de lo establecido en el plan quinquenal para la priorización de 

proyectos.



Para la estimación de este ingreso se considera: el comportamiento histórico de 

recaudación, tanto de años anteriores del 2022-2024, como el comportamiento de los 

primeros meses siete del año, por lo que se puede ver el porcentaje de aumento real con 

respecto al los mismos meses de los años anteriores tomados en cuenta. Además se 

utiliza el método de minimos cuadrados ya que la recaudación ha sido ascendente, 

también se considera información aportada por el departamento tributario. 

Las acciones consideradas por la administración continúan constantes, al notar el efecto 

positivo, se debe ir vanzando conforme la disponibilidad de recursos del Municipio lo 

permita.

1- Contratación de abogados para realizar el cobro judicial.

2- inversión de recurso humano (mantener el departamento de cobros activo dutrante el 

año) y la contratación de un perito valuador, ya que se ha identificado que existen a los 

largo del cantón propiedades sin inscribir.

4- Mejorar la flotilla de transporte para las inspecciones como insumo básico.

3- Contratación de una empresa gestora de cobro administrativo, la estretegia se viene 

inplementando por lo que se esperan resultados en el transcurso del 2026.

4- Actualización trimestral de la base de datos, de fincas nuevas y segregaciones, 

gravámenes hipotecarios e ingresos de construcción.

5-El incremento en la base imponible en la estimación de ingresos, dado al cumplimiento del 

Art. 14 de la Ley 7509, cada año se reciben en el municipio un promedio de 500 fincas 

nuevas, se realizan aproximadamente 3500 declaraciones lo que representa un 72% de 

los valores de las propiedades actualizadas.

6- Continuar con la aplicación de medios tecnologicos para facilitar la recaudación a los 

usuarios.



La proyección de estos ingresos dependen principalmente de la actualización de las tasas 

de los servicios, y el quinquenio en el caso del mercado, ambos están vigentes ya 

actualizados, sin embargo, es indispensable verificar el comportamiento de ingresos 

reales en cada servicio, para apoyar el proceso y lograr la mayor aproximación.

Se realizan acciones para lograr la recauadción de los recursos, como continuar con el 

levantamiento y actualización  de las rutas donde se brinda el servicio,  para asegurar el 

cobro total del servicio de recolección, incluyendo ampliación del servicios a más dsitritos 

del cantón, se tiene previsto la mejora en la infraestructura en el servicio,  para asegurar la 

calidad del servicio. Se debe realizar el estudio de las tarifas de los servicios con la 

determinación de costos reales y su debida publicación.


[image: image36.emf]Identificar, seleccionar y analizar las principales subpartidas de gasto según 

el Clasificador Económico que en conjunto sumen al menos el 80% del total 

de gastos presupuestados en el año base. Para cada una de estas 

subpartidas, debe completar las columnas de este cuadro.

De acuerdo con las indicaciones las subpartidas a considerar son: Remuneraciones, 

vías de comunicación, Amortización y maquinaria y equipo, que constituyen un 80% 

del total del presupuesto,  se considera la subpartida de Adquisición de Bienes y 

servicios debido a su importancia en la gestión de esta Municipalidad.

GASTO DE CAPITAL: De acuerdo a la incoporración de los resultados de la 

liquidación presupuestaria 2025, los porcentajes tienden a variar en el periodo 

actual.

Los gastos para vias de comunicación aún son el mayor porcentaje de peso en el 

presupuesto 2026, representan el 49%  y para los años siguientes  en el 2027 

aumenta un 63%, para el 2028 y  2029  un 72%

ese ingreso ha ido aumentando.

Este aumento refleja la prioridad institucional en la mejora y mantenimiento de la 

infraestructura vial, lo cual contribuye directamente al desarrollo económico local, la 

conectividad de las comunidades y la atracción de inversión. Sin embargo, debe 

tenerse en cuenta que gran parte de los ingresos que financian este tipo de proyectos 

provienen de tributos asociados al consumo de combustibles fósiles y circulación 

vehicular.

Con la expansión de la tecnología de vehículos eléctricos, dichos ingresos podrían 

verse afectados en el mediano plazo, reduciendo la disponibilidad de recursos para 

inversión en infraestructura vial. Por ello, es necesario considerar cuidadosamente 

los compromisos financieros futuros y promover estrategias de sostenibilidad, 

diversificación de fuentes de financiamiento y priorización de proyectos según su 

impacto social y económico.

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de gastos

Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la sostenibilidad 

de los gastos

Observaciones adicionales  en caso de ser necesario



Para esta subpartida de vias de comunicación el 99% de los recursos dependen de los 

Ingresos de transferencias del gobierno,  para el 2025 se utilizó el dato preliminar 

facilitado por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte  incorporado en el Proyecto de 

Ley de Presupuesto Nacional de la Republica de Costa Rica.

Se consideran las principales variables económicas previstas en el Informe de Política 

Monetaria  y se espera se mantengan conforme a las proyecciones estimadas, además 

se proyecta que para el 2027 se finalice la deuda con el IFAM, lo que se traduce a una 

mayor inversión en esta subpartida.

Se incluye el monto para mejoras en accesibilidad con base en el articulo 13 de la Ley 

9976 de Movilidad Peatonal en el cual se realizó una reforma al artículo 83 de la Ley 

7794 Código Municipal, para disponer de un capital de trabajo, para la construcción de 

obras que faciliten la movilidad peatonal, se utilizan los porcentajes anuales indicados con 

base en el ingreso del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En el presupuesto extraordinario se incluyen un monto de 25 millones, producto de la ley 

del impuesto al cemento, sin embargo, este recurso se da y dependen de las 

proyecciones del presupuesto nacional y montos que gira el gobierno central.

Se incluyen recursos de superávit libre, que debido a la no ejecución den el periodo 

anterior se cuenta para este periodo, no se pueden realizar estimasciones para años 

siguientes.

Se incluyen recursos de superavit libre, que fueron transferidos para un fin especifico 

compra de camiones recolectores, por lo tanto, no se pueden realizar estimaciones 

futuras.



Se debe ejecutar controles que garanticen calidad en las obras de infraestructura para que 

los proyectos cuenten con una vida útil esperada.

Fomentar la participación de las comunidades, establecer convenios para la ejecución de 

proyectos de infraestructura comunal y vial, y brindar supervisión y fiscalización del uso de 

los recursos para asegurar el beneficio de las comunidades y el desarrollo socioeconómico 

local.

Impulsar  programas de mantenimiento preventivo y lograr asegurar que el personal tenga 

las habilidades necesarias para ejecutar las tareas de mantenimiento de manera eficiente. 

Apegarse al plan quinquenal de gestión vial para asegurar la sostenibilidad de los gastos 

porque establece prioridades, optimiza el uso de recursos, permite la planificación a largo 

plazo y garantiza la continuidad de las obras, evitando intervenciones desarticuladas o 

improvisadas que resultan más costosas y menos efectivas.

Al tratarse de recursos del la ley 9829 Ley de autoconsumo del cemento, se debe apegar 

a los montos estimados sin adquirir grandes comprmisos sobre esos recursos, ya que no 

se garantiza el 100% de su recaudación.
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liquidación presupuestaria 2025, los porcentajes tienden a variar en el periodo 

actual.

Los gastos para vias de comunicación aún son el mayor porcentaje de peso en el 

presupuesto 2026, representan el 49%  y para los años siguientes  en el 2027 

aumenta un 63%, para el 2028 y  2029  un 72%

ese ingreso ha ido aumentando.

Este aumento refleja la prioridad institucional en la mejora y mantenimiento de la 

infraestructura vial, lo cual contribuye directamente al desarrollo económico local, la 

conectividad de las comunidades y la atracción de inversión. Sin embargo, debe 

tenerse en cuenta que gran parte de los ingresos que financian este tipo de proyectos 

provienen de tributos asociados al consumo de combustibles fósiles y circulación 

vehicular.

Con la expansión de la tecnología de vehículos eléctricos, dichos ingresos podrían 

verse afectados en el mediano plazo, reduciendo la disponibilidad de recursos para 

inversión en infraestructura vial. Por ello, es necesario considerar cuidadosamente 

los compromisos financieros futuros y promover estrategias de sostenibilidad, 

diversificación de fuentes de financiamiento y priorización de proyectos según su 

impacto social y económico.

TRANSACCIONES FINANCIERAS: 

3.3.1 Amortización Interna representa el 13% del total del presupuesto siendo la 

segunda subpartida con más peso.

 Corresponde al pago de amortización del préstamo 6-CVL-1457-07-18, con el IFAM, 

destinado a la mejora de la red vial cantonal   para el periodo 

Para el año 2027  se estima una disminución de un 47% respecto a lo 

presupuestado para el 2026 y se finalizaría el pago de la deuda, lo que permitirá 

liberar recursos para nuevas inversiones en infraestructura. La correcta 

programación de estos pagos y el cumplimiento de los términos contractuales 

garantizan la estabilidad financiera y evitan riesgos de incumplimiento que puedan 

afectar la ejecución de obras prioritarias.

Para esta subpartida de vias de comunicación el 99% de los recursos dependen de los 

Ingresos de transferencias del gobierno,  para el 2025 se utilizó el dato preliminar 

facilitado por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte  incorporado en el Proyecto de 

Ley de Presupuesto Nacional de la Republica de Costa Rica.

Se consideran las principales variables económicas previstas en el Informe de Política 

Monetaria  y se espera se mantengan conforme a las proyecciones estimadas, además 

se proyecta que para el 2027 se finalice la deuda con el IFAM, lo que se traduce a una 

mayor inversión en esta subpartida.

Se incluye el monto para mejoras en accesibilidad con base en el articulo 13 de la Ley 

9976 de Movilidad Peatonal en el cual se realizó una reforma al artículo 83 de la Ley 

7794 Código Municipal, para disponer de un capital de trabajo, para la construcción de 

obras que faciliten la movilidad peatonal, se utilizan los porcentajes anuales indicados con 

base en el ingreso del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En el presupuesto extraordinario se incluyen un monto de 25 millones, producto de la ley 

del impuesto al cemento, sin embargo, este recurso se da y dependen de las 

proyecciones del presupuesto nacional y montos que gira el gobierno central.

Se incluyen recursos de superávit libre, que debido a la no ejecución den el periodo 

anterior se cuenta para este periodo, no se pueden realizar estimasciones para años 

siguientes.

Se incluyen recursos de superavit libre, que fueron transferidos para un fin especifico 

compra de camiones recolectores, por lo tanto, no se pueden realizar estimaciones 

futuras.



Se debe ejecutar controles que garanticen calidad en las obras de infraestructura para que 

los proyectos cuenten con una vida útil esperada.

Fomentar la participación de las comunidades, establecer convenios para la ejecución de 

proyectos de infraestructura comunal y vial, y brindar supervisión y fiscalización del uso de 

los recursos para asegurar el beneficio de las comunidades y el desarrollo socioeconómico 

local.

Impulsar  programas de mantenimiento preventivo y lograr asegurar que el personal tenga 

las habilidades necesarias para ejecutar las tareas de mantenimiento de manera eficiente. 

Apegarse al plan quinquenal de gestión vial para asegurar la sostenibilidad de los gastos 

porque establece prioridades, optimiza el uso de recursos, permite la planificación a largo 

plazo y garantiza la continuidad de las obras, evitando intervenciones desarticuladas o 

improvisadas que resultan más costosas y menos efectivas.

Al tratarse de recursos del la ley 9829 Ley de autoconsumo del cemento, se debe apegar 

a los montos estimados sin adquirir grandes comprmisos sobre esos recursos, ya que no 

se garantiza el 100% de su recaudación.



El monto incluido se da con base a la información aportada por el departamento de 

Gestión vial, tanto en el presupuesto presentado por junta vial como en oficio GV-MBA-

427-2025 se realizan los cálculos con base a los desembolsos realizados y  a  las 

condiciones pactadas en el contrato.



1- Cumplir en tiempo y forma a los términos contractuales con el Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal.

2- Mantener un monitoreo de los ingresos por transferencias en caso de que se dé una 

reducción significativa que nos ocasione complicaciones para el pago de la deuda

leve disminución del porcentaje de peso, con respecto al total de 

presupuesto incial, debido a incorporación de nuevos recursos del 

Presupuesto extraordinario 


[image: image38.emf]La partida de Remuneraciones representa el 12% del total del presupuesto 

municipal

Se identifica que aproximadamente el 59% del personal actual percibe salarios por 

debajo del salario global, situación que anticipa un crecimiento gradual en el gasto 

por concepto de anualidades conforme se realice el ajuste progresivo hacia la 

escala salarial global.



Asimismo, se considera una proyección de incremento del 2% por concepto de 

costo de vida, de acuerdo con las tendencias inflacionarias y las políticas salariales 

vigentes.



.

.

1.1.2 Adquicisión de Bienes y servicios corresponde al 7% del total del presupuesto, y 

el 30% del total del gasto corriente.

Dentro de los gastos más representativos destacan el pago por el traslado de 

residuos sólidos, los servicios de vigilancia, el mantenimiento de vehículos y el 

consumo de combustibles, todos ellos esenciales para garantizar la continuidad y 

eficiencia de los servicios públicos municipales.



La actualización de las tasas municipales ha permitido reflejar de manera más 

precisa los costos reales asociados a la prestación de los servicios, contribuyendo a 

la sostenibilidad financiera y a una mejor correspondencia entre el costo operativo y 

los ingresos percibidos.



Con la entrada en vigencia de la Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y la 

Ley 10159 Marco de Empleo Público, se ha dado un incremento en las remuneraciones, 

debido a la rotación de personal que se han dado principalmente en los servicios 

municipales y por lo tanto, la nueva contratación debe incluirse con el salario global.

Se incluye el pago de pluses salariales, que se han venido considerando desdel periodo 

2025, por lo que el crecimiento de un 7%  es el esperado.

Además,  en esta partida se considera el aumento de pago retribución por años servidos 

de los funcionarios y el costo del IPC, por lo que se incluye una provsiión para aumentos 

salarial por costo de vida (Informe de politica monetaria del BCCR, ambos en 

cumplimiento de todos los términos, alcances y disposiciones referidas en la ley marco de 

empleo público N°10159 y su reglamento, así como la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas N°9635

1- Plantear medidas estructurales que aseguren el esquema salarial de la  Ley marco de 

empleo Público, y lo que dicte el gobierno.

2-Realizar un estudio técnico que permita establecer el personal requerido para las 

diferentes funciones de los distintos departamentos

3- Valoración de la estructura programática de la institución para evitar duplicidades y 

aumentar la eficiencia.

4-Toda contratación debe tener rentabilidad intrínseca en la actividad del departamento.

5-se espera que las Municipalidades continuen excluidas del título IV de la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas.

6-La estructura de gastos se mantenga para los siguientes cuatro años, donde la mayor 

parte se concentra en gastos de capital.

7- Realizar ajustes de acuerdo al costo de vida siempre y cuanto lo permita la Ley, y las 

condiciones se cumplan.

8- Se debe realizar análisis en el comportamiento de las remuneraciones en conjunto con 

el departamento de Recursos Humanos, para tomar previsiones en caso de que requiera, 

para garantizar la sostenibilidad

leve disminución del porcentaje de peso, con respecto al total de 

presupuesto incial, debido a incorporación de nuevos recursos del 

Presupuesto extraordinario 

La proyección de los gastos ha sido elaborada considerando el comportamiento histórico 

que han presentado las distintas partidas, la actualización de las tasas y actualización del 

quiquenio, permite incluir más recursos con el fin de que la calidad en la operatividad del 

servicio mejore, se ha considera un escenario conservador  por lo que se proyecta un 

crecimiento promedio de un 4% en los próximos periodos.

Al asegurar el fortalecimiento de los ingresos propios se puede sostener los gastos 

porpuestos .

Se debe contar con una planificación  y control en los gastos, estableciendo techos anuales 

y revisar los contratos con los que cuenta el Municipio, para garantizar el costo beneficio y 

reducir riesgos de sobreprecios

Se debe buscar la eficiencia administrativa y tecnologica, reduciendo costos de insumos

Atender los pronósticos de la politica monetaria, para intentar la anticipación a las 

condiciones que puedan tener un impacto en los gastos de la institución.

Controlar el factor politico, que puede incidir en la ejecución de recursos, que no responda 

a acciones técnicas sobre el uso eficiente de los fondos públicos.

leve disminución del porcentaje de peso, con respecto al total de 

presupuesto incial, debido a incorporación de nuevos recursos del 

Presupuesto extraordinario 
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ULTIMA ACCION REALIZADA

4.2 Analizar y aprobar, de ajustarse al
ordenamiento juridico y técnico
aplicable, los ajustes al Reglamento
sobre variaciones al presupuesto de la
Municipalidad de Buenos Aires, que le
presente la Alcaldia en atencion de la
recomendacion 4.10 de este informe.

_MBA-SCM-0237-2025, se transcribe acuerdo
de sesion ordinaria 48-2025, del 31-03-2025:
“Y el punto 4.2 que la Administracién atienda
la recomendacién de la Auditoria Interna con
caracter de urgencia presentar propuesta de
modificacién al Reglamento para variaciones
presupuestarias 'y lo remita al Concejo
Municipal para andlisis y aprobacién.”





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Retirar de la Comisión de Asuntos Jurídicos el Informe MBA-AI-INF-02-2026 suscrito por la Auditoría Interna para ser aprobado en pleno por el concejo municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger las recomendaciones establecidas en Informe MBA-AI-INF-02-2026 suscrito por la Auditoría Interna; puntos 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9 y 4.10; trasladarlo a los Consejos de Distrito, Síndicos y Alcaldía para su conocimiento y acatamiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. -----------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------

1-Oficio MBA-AI-066-2025 con fecha 2 de marzo 2026 firmado por  Licda. Mar de Luz Mena León, Auditora Interna  recibido a las 11:57 horas dirigido    Señores   Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires----------------------------------------
Asunto: Remisión del informe “MBA-AI-INF-03-2026 Informe sobre el seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República y el seguimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y otras instancias auditadas, con corte al 15 de marzo de 2026”. --------------------------------------------------------------------------------------Mediante la presente les saludo y remito a ustedes el informe n.o “MBA-AI-INF-03-2026 Informe sobre el seguimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República y el seguimiento de las recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, Alcalde Municipal y otras instancias auditadas, con corte al 15 de marzo de 2026.” --------------------------------
Se les recuerda lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, que dice: -------------------------------------------------------------------------------------
“Artículo 37.—Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.” -------
Se  adjunta el informe que dice: ------------------------------------------------------------------
INFORME SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES GIRADAS POR LA AUDITORÍA INTERNA AL CONCEJO MUNICIPAL, ALCALDE MUNICIPAL Y OTRAS INSTANCIAS AUDITADAS, CON CORTE AL 15 DE MARZO 2026

1
INTRODUCCIÓN----------------------------------------------------------------------------
Origen del estudio------------------------------------------------------------------------------------
1.1
En cumplimiento a la Ley General de Control Interno, n.o 8292, específicamente al artículo 22, competencias de la Auditoría Interna, inciso g), que en letra dice: -------------------------------------------------------------------------------------
“g)
Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten.” El resaltado no es del original. -------------------------------------------------------------------------------------------------
1.2
Además, en observancia de lo establecido en la norma 2.6 Informes de desempeño, de las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público (R-DC-119-2009) , que indica: ---------------------------------------------------------
“2.6 Informes de desempeño
El auditor interno debe informar al jerarca, de manera oportuna y al menos anualmente, sobre lo siguiente: ---------------------------
a.
Gestión ejecutada por la auditoría interna, con indicación del grado de cumplimiento del plan de trabajo anual y de los logros relevantes. ---------------------
b.
Estado de las recomendaciones y disposiciones emitidas por los órganos de control y fiscalización competentes. --------------------------------------------------------
c.
Asuntos relevantes sobre dirección, exposiciones al riesgo y control, así como otros temas de importancia. ---------------------------------------------------------------
La información respectiva, o parte de ella, también debe comunicarse a otras instancias, según lo defina el jerarca.” ---------------------------------------------------------El resaltado no es del original. --------------------------------------------------------------------
1.3
De igual forma, en atención a los Lineamientos generales para el cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República en sus informes de auditoría (R-DC-144-2015) , que dicen: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
“2.5.2 Remitir al jerarca, al 31 de marzo de cada año, un informe anual con corte al 31 de diciembre anterior, del estado de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República, a que se refiere el inciso g) del artículo N.o 22 de la Ley General de Control Interno. ---------------------------------
Dicho informe lo elaborará con base en la información que la Contraloría General de la República proporcione por los medios pertinentes.” ---------------------------------
Alcance--------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4
Comprende el análisis y revisión de los documentos que sustentan las acciones realizadas en la Municipalidad de Buenos Aires, en cuanto a la implantación de las disposiciones de la Contraloría General de la República y el seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna en sus informes de control interno y advertencias al 15 de marzo de 2026. -------------------
Metodología aplicada--------------------------------------------------------------------------------
1.5
Se recabó información y documentación atinente, mediante requerimientos dirigidos a la Alcaldesa Municipal, Concejo Municipal y Comité Cantonal de Deportes, además, de la verificación de información mediante consultas verbales y correo electrónico a funcionarios municipales y oficinista del Comité Cantonal de Deportes, por otra parte, se realizó consulta en el Sistema de Seguimiento para la Mejora Pública de la Contraloría General de la República. ---------------------
Generalidades-----------------------------------------------------------------------------------------
1.6
La Ley General de Control Interno n.o 8292, establece como deberes del jerarca y los titulares subordinados: -------------------------------------------------------------
“Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: ------
…--------------------------------------------------------------------------------------------------------
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” ----------------------------------------------------------------------------------
1.7
Además, en cuanto al tratamiento que debe darse a los informes que contengan recomendaciones, la normativa citada dispone: ------------------------------
“Artículo 36.-Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera: ----------------------------------------------------------
a)
El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados. -------------b)
Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes. ---------------------------------
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente, para el trámite que proceda. ------------------------------
Artículo 37.-Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.” -------
1.8
Por otra parte, en la sesión ordinaria 100-2022, celebrada por el Concejo Municipal el 04 de abril de 2022, se aprobó el “Procedimiento de seguimiento de recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos y seguimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República”. --------------------------------------------------------------------------
Limitaciones--------------------------------------------------------------------------------------------
1.9
No fue posible contar con la información solicitada a la Alcaldía Municipal en el tiempo oportuno, a pesar, de que por parte de esta Auditoría Interna se inició con la solicitud de información a finales del mes de enero. -----------------------
1.10
Se realizó una solicitud de ampliación del plazo para presentar la información, siendo la misma mediante el oficio OFICIO-VICE-CMBA-0008-2026, sin embargo, la Administración no presentó la información en el plazo establecido por esta Auditoría Interna. -------------------------------------------------------------------------2
RESULTADOS-------------------------------------------------------------------------------
Estado de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República.

2.1
En el siguiente reporte de consulta realizada en el Sistema de Seguimiento para la Mejora Pública de la Contraloría General de la República, el 16 de marzo de 2026, se observa que la Municipalidad de Buenos Aires tiene en proceso de cumplimiento una disposición emitida por el Órgano Contralor en el informe DFOE-SOS-IAD-00009-2023 Informe de auditoría operativa acerca de la eficacia del sistema de recolección y disposición final de residuos sólidos ordinarios, ejecutada en el Ministerio de Salud y Ministerio de Ambiente y Energía: -------------
2.2
La referida disposición indica: -----------------------------------------------------------
“A JOSÉ ROJAS MÉNDEZ EN SU CALIDAD DE ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES O A QUIEN EN SU LUGAR OCUPE EL CARGO. ------------------------------------------------------------------------------------------------
4.4. Elaborar, formalizar, e implementar las acciones necesarias para que inicie la prestación —directa o indirecta— y el control del servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos en los distritos que actualmente no cuentan con tal servicio, conforme lo exige el ordenamiento jurídico y de modo que permita brindar un servicio de recolección de residuos accesible y en la medida de lo posible, en igualdad de condiciones a todos los habitantes del cantón. Tales acciones deben incluir los funcionarios responsables de su ejecución y el plazo máximo para su cumplimiento. --------------------------------
Remitir a la Contraloría General de la República, con copia al Ministerio de Salud, a más tardar el 1 de abril de 2024, un oficio en el cual conste que se elaboraron y formalizaron las acciones. Además, se deberán remitir cuatro informes sobre el avance en su implementación, a más tardar el 1 de noviembre de 2024, el 3 de marzo de 2025, el 1 de julio de 2025, y el 3 de noviembre de 2025 (ver párrafos del 2.1 al 2.9).” ----------------------------------------------------------------------------------------
2.3
Al respecto, la Municipalidad de Buenos Aires como última gestión realizada para dar atención a la disposición, remitió al Órgano Contralor el OFICIO-AMBA-759-2025, del 19 de diciembre de 2025, en el que presenta informe de avance sobre las acciones emprendidas para la implementación de la disposición. --------------------------------------------------------------------------------------------
Recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Concejo Municipal, que no han sido cumplidas-----------------------------------------------------------------------------------
2.4
AI/MBA-INF-05-2021 Informe sobre la auditoría de carácter especial acerca de la determinación de los saldos registrados en las Liquidaciones Presupuestarias de los periodos 2019 y 2020 de la Municipalidad de Buenos Aires------------------------------------------------------------------------------------------------------
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4.1 Considerar la emision
y adopcion de politicas y
objetivos estratégicos
que tengan enfoque ala
prevencion de la
corrupcion.

ULTIMA ACCION REALIZADA

_MBA-SCM-0237-2025, se
franscribe acuerdo de sesion
ordinaria 48-2025, del 31-03-2025
“Respecto al Informe AIMBA-INF-
02-2022 puntos 4.1, consultar a la
Administracién si se contemplaron
dentro del Plan Estratégico la
politica y objetivos estratégicos que
tengan enfoque al a prevencion de
Ja corrupcion, y conformar una
comisién entre Concejo Municipal y
Administracién para la elaboracion
de dicha politica.”

_OFICIO-AMBA-285-2025, 16-05-
2025, Alcaldesa indica: ‘esta
Alcaldia  Municipal,  procede
mediante Oficio AMBA-283-2025 a
designar a los funcionarios Adolfo
Gamacho, en funcion de abogado y
a la seiora Graciela Nz,
coordinadora de ODL y quien tuvo
a su cargo la coordinacion del
proceso de elaboracion del PEM.
Ambos funcionarios fungiran como
representante de la Administracion
en la comision para la elaboracion
de_a_politica, _conforme_a_Io

OBSERVACION DE

AUDITORTA
La  Administracion
procedio a designar a
losfuncionarios para
que formen parte de la
comisién, sin embargo,
no se tiene evidencia
de Ia elaboracion de la
politica





El cumplimiento de esta recomendación está sujeto a la actuación de la Administración, para tales efectos, mediante oficio OFICIO-AMBA-177-2026, del 16-03-2026, la Alcaldesa comunica que la propuesta de reglamento fue presentada por la Encargada de Presupuesto (PMBA-024-2026) y trasladada al Asesor Legal, para su revisión. -------------------------------------------------------------------
2.5
AI/MBA-INF-02-2022 Informe sobre la auditoría de carácter especial sobre la prevención de la corrupción en la Municipalidad de Buenos Aires-------------------
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OLTIMA ACCION REALIZADA

indicado en el AIMBA-INF02-2022,
aparte 4.1°

OBSERVACION DE.
AUDITORIA

2.2 Analizar y aprobar, de
ajustarse al

ordenamiento juridico y
técnico aplicable, la
propuesta de
actualizacion de la
normativa interna, el
manual de puestos y la
estructura organizacional,
que le presente la
Alcaldia en atencion de la
recomendacion 4.5 de
este informe

_MBA-SCM-0677-2025,  24-09-
2025, se transcribe acuerdo donde
acogen mocion: "MOCIONO: Se
autorice a la Alcaldesa Municipal a
coordinar con Ia Unién Nacional de
Gobiernos Locales las gestiones
corespondientes  para  la
actualizacion  del  Manual
Descriptivo  de  Puestos y la
actualizacion de funciones de la
mano del estudio de analisis de la
politica salarial global y compuesta

El cumplimiento de
esta recomendacion
estasujetoala
actuacion de la
Administracion,
actualmente se
encuentra en proceso
de revision y andlisis
segun lo indicado en el
OFICIO-AMBA-168-
2026

4.3 Analizar y aprobar, de
ajustarse al

ordenamiento juridico y
técnico aplicable, la
normativa interna que
regule Ia recepcion y
tramite de denuncias,
que le presente la
Alcaldia en atencion de la
recomendacion 4.16 de
este informe

_MBA-SCM-0237-2025, se
franscribe acuerdo de sesion
ordinaria 48-2025, del 31-03-2025
“respecto al punto 4.3 solicitar a Ia
Administracion  acoger  Ia
recomendacion de la Auditoria
Interna para que nos indique estado
del documento para el tramite de
denuncias y lo haga llegar al
concejo municipal para andlisis y
aprobacién.”

El cumplimiento de
esta recomendacion
estasujetoala
actuacion de la
Administracien, sin
embargo, a la fecha de
este informe no se
cuenta con evidencia
de la elaboracion de la
normativa
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RECOM NO CUMPLIDAS

2025

2026

Variacion

A/MBA-INF-05-2021 2 1
AI/MBA-INF-02-2022 3 3 o
Total 5 a





2.6
Estadística del cumplimiento de recomendaciones por parte del Concejo Municipal 2025-2026---------------------------------------------------------------------------------
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4.18 Realizar las acciones
necesarias, con el proposito
de proceder con la
elaboracion de manuales de
procedimientos, en relacién
con el adecuado control, uso

ULTIMA ACCION REALIZADA

_Del  OFICIO-VICE-CMBA-
0006-2026, 19-02-2026,
suscrito por el Vicealcalde, se
extrae:

‘-Incorporacion  formal  de
procedimiento en el manual, en

OBSERVACION DE
AUDITORTA
Se han realizado
acciones para
mejorar el control de
los vehiculos
municipales, sin
embargo, las mismas

y mantenimiento de los suspension técnica no solventan Io
Vehiculos municipales. 2-Plataforma web en ejecucion | solicitado  en I
por personal técnico en | recomendacion
practica profesional TI
3-Plazo finalizacién “proximos
meses”
419 Tomar las acciones que | _OFICIO-AMBA-184-2026 17-03- | Del afio 2025 a la

correspondan, a fin de dar el
tratamiento correspondiente
a los vehiculos que se
encuentran en desuso en el
Plantel Municipal

2026, Alcaldesa solicita al Asesor
Legal, la elaboracion de la
Resolucién Administrativa
correspondiente para  proceder
con la donacién de dos unidades
vehiculares  a favor de la
Fundacisn ~ de  Cuidados
Paliativos.

fecha tnicamente se
evidencia la solicitud
reaizada  a la
Asesoria Legal para
a elaboracion de la
resolucion de
donacion, misma que
pareciera se realiza al
habérsele  solicitado
informacion para el
presente informe. No
se indica avances
sobre le| des
adscripcion de  los
vehiculos restantes.





El cuadro anterior evidencia que, de un total de cinco recomendaciones dirigidas al Concejo Municipal, las cuales fueron catalogadas como no cumplidas en el informe de seguimiento correspondiente al año 2025, a la fecha de elaboración del presente informe únicamente una ha sido atendida. Las restantes continúan pendientes, sujetas a la presentación de productos y a la coordinación por parte de la Administración. --------------------------------------------------------------------------------Recomendaciones giradas por la Auditoría Interna a la Alcaldía Municipal, que no han sido cumplidas-----------------------------------------------------------------------------------
2.7
AI/MBA-INF-04-2016 Sobre la auditoría de carácter especial sobre procedimientos de control, uso y mantenimiento de vehículos------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DLTIMA ACCION REALIZADA

4.6 Dar seguimiento a las acciones
realizadas, en refacion con la
recuperacion de dineros pagados de
mas a funcionarios municipales, por
concepto de dedicacién exclusiva.

_OFICIO-AMBA-338-2025. _10-06-202"
Alcaldesa comisiona a Andrea Espinoza,
Jeannette  Chaves, Johnny Vidal y Adolfo
Camacho: “Procedo & nombrarles en Gomision
para que en conjunto los departamentos de
Asesoria  Legal  Presupuesto y Recursos
Humanos se unan en el estudio correspondiente
para_iniciar con el proceso legal para la
recuperacion de los dineros pagados de més a los
funcionarios por concepto de  dedicacion
exclusiva, conforme a lo establecido en el numeral
46

En razén de o anterior esté Alcaldia otorga un
plazo al 22 de julio 2025 para que remitan el
informe correspondiente del proceso a sequir.”





2.1
Desde la emisión del informe se evidencia la ejecución de acciones aisladas, mediante las cuales se han ido estableciendo controles que en apariencia no se encuentran alineados con el manual de procedimientos institucional, constituyendo esto, actuaciones paliativas a las solicitudes de información que realiza la Auditoría Interna para la emisión del presente informe.
2.9
AI/MBA-INF-03-2017 Seguimiento de disposiciones y recomendaciones, con corte al 31/12/2016-----------------------------------------------------------------------------
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DLTIMA ACCION REALIZADA

4.4 Girar instrucciones al Asesor Legal
y Tesorera Municipal, a fin de realizar
Una revision integral al Reglamento de
Cajas Recaudadoras de la
Municipalidad de Buenos Aires, para
determinar si requiere modificaciones,
asimismo se definan procedimientos
en caso de Ia recepcion de billetes
falsos y el control del pago de
permisos para actividades temporales

_OFICIO-VI-CMBA-0024-2025. 09-04-2025,
&l Vicealcalde indica al Asesor Legal y
Tesorero: "Por lo indicado anteriormente,
estimados compafieros, se solicita la
colaboracion de ambos, para la revision
integral al reglamento de cajas recaudadoras,
para cumplir con /o indicado, especificamente
en los puntos mencionados sobre definir un
procedimiento en caso de a recepcion de
billetes falsos y el control del pago de
permisos para actividades temporales.

Esta informacion se quiere tener para el 09
de mayo, del presente afio."

_TMBA-21-2025, 15-05-2025, del Tesorero
Municipal, indicando que no se evidencia
apoyo por parte de la Administracion en
relacion con las mejoras solicitadas a PLAN





A la fecha del presente estudio no se cuenta con documentación al respecto, véase, que la Alcaldía Municipal estableció plazo para la remisión del informe correspondiente, sin embargo, se puede inferir su incumplimiento. --------------------
2.10
MBA-INF-04-2017 Auditoría de carácter especial de Cajas Recaudadoras---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DLTIMA ACCION REALIZADA

4.4 Realizar Ia actualizacion al Manual
Basico de Organizacién, con el
propésito de contar con una
herramienta que se ajuste a la realidad
y necesidades insfitucionales, o
anterior, para dar cumplimiento al
articulo 129 del Codigo Municipal

OFICIO-AMBA-168-2026, 10-03-2026,
Alcaldesa indica que s encuentran
trabajando junto con la UNGL en el proceso
de revision y andlisis del manual de puestos
vigente para su actualizacion, luego de
presentar una propuesta que financieramente
se determiné no viable.





Si bien, esta Auditoría Interna ha sido copiada en diversos correos tramitados entre la Alcaldía, Vicealcaldía y Tesorería, no se cuenta con documentación que evidencie que se haya realizado la revisión al Reglamento de Cajas Recaudadoras, al respecto, la Vicealcaldía otorgó a la Asesoría Legal y Tesorería plazo al 09 de mayo de 2025, sin que en apariencia se diera cumplimiento al mismo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
2.11
AI/MBA-INF-06-2019 Auditoría de carácter especial sobre la gestión del Recurso Humano en la Municipalidad de Buenos Aires------------------------------------
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4.3 Elaborar y emifir un procedimiento
de implementacion de normativa legal
queincluya, al menos, a designacion
de Ia unidad responsable de coordinar
el proceso; Ia formulacion de planes
de accion -con el detalle de
actividades, responsables y plazos-;
unidades participantes; insumos
requeridos tales como informes
financieros y juridicos, u otra
informacién; mecanismos para el
analisis de Ia ley y sus requerimientos,
de seguimiento del proceso de
implementacién y de evaluacion de los
resultados, asi como un registro de la
normativa legal y su correspondiente
divulgacion a lo interno y externo

DLTIMA ACCION REALIZADA
OFICIO-AMBA-122-2026, de fecha 18-02-
2026, la Alcaldesa realiza traslado a la
Asesoria Legal para revision y analisis, de
propuesta de procedimiento para la
implementacién de la normativa legal
elaborada por la Encargada de Presupuesto.





El manual de puestos institucional ha sido objeto de múltiples modificaciones puntuales, aplicadas de manera específica a determinados cargos, sin que medie un proceso integral de actualización. Esta práctica podría estar generando una eventual desigualdad en las condiciones laborales y beneficios entre los funcionarios municipales, en tanto algunos puestos han sido ajustados conforme a necesidades más recientes, mientras que otros continúan regulándose por disposiciones contenidas en un manual desactualizado, cuya última revisión integral data del año 2001 (con una actualización parcial en 2006). -------------------
2.12
AI/MBA-INF-03-2021 Informe sobre la auditoría de carácter especial acerca de la implementación de la Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, Ley n.o 9848 -periodo 2020------------------------------
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4.8 Desarrollar un estudio
para estabiecer la viabiida
de contar con un sistema o
médulo especifico para la
formulacién de a Liquidacién
presupuestaria, asi como de
funcionalidades para realizar
verificaciones de la exacitud
y confiabiidad de los datos.
registrados en ese
documento.

ULTIMA ACCION REALIZADA

_OFICIO-VI-CMBA-0012-
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OFICIO-AMBA-177-2026, 16-
032026, Alealdesa comunica
que la propuesta de reglamento
fue  presentada  por I
Encargada _de _Presupuesto
(PMBA0242026) y trasladada
al Asesor Legal, para su
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2.13
AI/MBA-INF-05-2021 Informe sobre la auditoría de carácter especial acerca de la determinación de los saldos registrados en las liquidaciones presupuestarias de los periodos 2019 y 2020 de la Municipalidad de Buenos Aires------------------------------------------------------------------------------------------------------
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AUDITORIA
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emitieron los
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2.14
AI/MBA-INF-02-2022 Informe sobre la auditoría de carácter especial sobre la prevención de la corrupción en la Municipalidad de Buenos Aires-------------------
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ULTIMA ACCION REALIZADA

_OFICIO-AMBA-237-2025, 26-
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Administradora
Trbutaria

416 Elaborary remiti a
aprobacidn del Concejo
Municipala normatva.
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recepcion y ramite de
denuncias, que contemple el
registro formal sobre la
recepcion, atencién y
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nomativa legal vigente.
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2.15
AI/MBA-INF-04-2022 Informe sobre la auditoría de carácter especial acerca de programas y proyectos financiados con recursos del FODESAF----------
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2.16
De la revisión de la información se determina que el proceso de atención de recomendaciones presenta debilidades en su gestión, específicamente por la ausencia de un seguimiento periódico y sistemático de las acciones ejecutadas, así como de las solicitudes de información dirigidas a los titulares subordinados. -
2.17
 Esta situación propicia la reiteración de requerimientos sin que estos sean debidamente atendidos por los funcionarios responsables, lo que incide en que las recomendaciones se mantengan incumplidas a lo largo del tiempo. En consecuencia, persisten las debilidades de control identificadas en los informes de auditoría, sin que se materialicen acciones efectivas para su corrección----------
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El cuadro anterior evidencia que, de un total de veintidós recomendaciones dirigidas a la Alcaldía Municipal, las cuales fueron catalogadas como no cumplidas en el informe de seguimiento correspondiente al año 2025, a la fecha de elaboración del presente informe fueron atendidas 9, quedando pendientes de atención un total de 13 recomendaciones. Si bien hubo un avance considerable en cuanto al cumplimiento, no se debe dejar de lado, que todas las recomendaciones ya debieron haberse cumplido, considerando que la Administración en su momento, no tuvo objeción sobre las recomendaciones emitidas ni los tiempos establecidos para su cumplimiento. Seguimiento a las advertencias emitidas por la Auditoría Interna. -----------------------------------------------
2.18
El siguiente cuadro muestra el detalle de las advertencias emitidas tanto al Concejo Municipal como a la Alcaldía Municipal, así como las acciones realizadas al respecto: --------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Recomendaciones giradas por la Auditoría Interna al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, que no han sido cumplidas------------------
2.1
AI/MBA-INF-03-2016 Informe sobre la auditoría de carácter especial del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires----------------------------
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2.2
Se determina, que no hubo avances en el cumplimiento de las recomendaciones pendientes de este informe. ----------------------------------------------
2.3
MBA-AI-INF-04-2023 Auditoría de carácter especial sobre la gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, en relación con la adecuada utilización de los recursos públicos------------------------------------------------
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2.4
Se determina, que no hubo avances en el cumplimiento de las recomendaciones pendientes de este informe. ----------------------------------------------
3
CONCLUSIONES----------------------------------------------------------------------------
3.1
En relación con el proceso de seguimiento de recomendaciones dirigidas al Concejo Municipal, se observa que la mayoría permanece condicionada a la presentación de productos por parte de la Administración. -------------------------------

3.2
En cuanto al seguimiento de recomendaciones dirigidas a la Alcaldía Municipal, persisten las debilidades señaladas en informes de seguimiento anteriores. Lo anterior obedece a que las gestiones realizadas para el cumplimiento de las diferentes recomendaciones no han sido contundentes y en diversas ocasiones las solicitudes realizadas por la Alcaldía Municipal no han sido atendidas por los titulares subordinados. ------------------------------------------------
3.3
Respecto al proceso de seguimiento de las recomendaciones dirigidas al Comité Cantonal de Deportes, se evidencia una limitada gestión por parte de dicho órgano, lo que ha impedido avanzar en el cumplimiento de lo requerido. ----
1.11 En atención del “Procedimiento de seguimiento de recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos y seguimiento de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República”, esta Auditoría Interna se abocará a realizar el producto correspondiente, ante el incumplimiento de recomendaciones. -------------------------4
RECOMENDACIONES---------------------------------------------------------------------
En ejercicio de las competencias otorgadas en el inciso b) del artículo 22 de la Ley General de Control Interno, n.o 8292, la Auditoría Interna emite las siguientes recomendaciones, las cuales son de acatamiento obligatorio, por lo que su incumplimiento no justificado constituye causal de responsabilidad. -------------------
Al Concejo Municipal---------------------------------------------------------------------------------
4.1
Retomar las recomendaciones de los informes que según lo expuesto en el presente documento no han sido cumplidas, de manera que se realicen las acciones pertinentes para el cumplimiento total de las mismas. ------------------------
4.2
Apoyar a la Alcaldía, según sus competencias, respecto de los requerimientos que haga para el efectivo cumplimiento de las recomendaciones giradas a esa dependencia y que a la fecha se encuentran pendientes de cumplimiento. -----------------------------------------------------------------------------------------
4.3
Girar las instrucciones necesarias, con el propósito de dar seguimiento a las acciones derivadas de la atención de advertencias emitidas por la Auditoría Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------
A la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal, o al funcionario que en su lugar ocupe ese cargo-------------------------------------------------------------------------------
4.4
Girar las instrucciones necesarias, con el propósito de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna en informes de control interno, que según se indicó en este informe se encuentran sin cumplir. -------------
4.5
Girar las instrucciones necesarias, con el propósito de dar seguimiento a las acciones derivadas de la atención de advertencias emitidas por la Auditoría Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires------------------------
4.6
Realizar las acciones necesarias, a fin de lograr el total cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna en los informes AI/MBA-INF-03-2016 y MBA-AI-INF-04-2023. -----------------------------------------------------------------
5
CONSIDERACIONES FINALES---------------------------------------------------------
Se reitera a la Administración la obligatoriedad de analizar e implementar las recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 12, inciso c) de la Ley General de Control Interno, n.o 8292. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Esta Auditoría Interna se reserva la posibilidad de verificar, por los medios que considere pertinentes, la efectiva implementación de las recomendaciones emitidas, así como de valorar la solicitud del establecimiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de su incumplimiento injustificado.
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger las recomendaciones establecidas en Informe MBA-AI-INF-03-2026 suscrito por la Auditoría Interna; puntos 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y darles seguimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Nombrar en Comisión Especial a Ana Vásquez Carvajal, Ligia Leiva Mora, Rodolfo Hernández Salas, Luis Ureña Gómez con el fin de darle seguimiento a las recomendaciones establecidas en Informe MBA-AI-INF-03-2026 suscrito por la Auditoría Interna; solicitar a la Licenciada Mar de Luz Mena León darnos acompañamiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. -----------------------------------------------------------------------
2- Terna   presentada por  la Docente Verónica Andrea Castro Altamirano,    Directora   Institucional Escuela La Gloria      Código 1052 con fecha  19 de marzo  2026, recibida       el 27 de los presentes a las  12:46  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 05, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    RENUNCIA   de la señora  Edith Solís Venegas  por  salud,   esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO     para que integre la Junta [image: image63.emf]INFORMACIÓN PLURIANUAL 2026-2029

Instrucciones:

1. Complete la plantilla sin alterar su estructura original (no agregar, eliminar ni cambiar el orden de columnas o filas) y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje las celdas en blanco cuando no exista un valor presupuestado en ingresos o gastos. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser completadas.

Recordatorio: 

1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página web de la CGR.

de Educación, conforme se detalla---------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de Edith Solís Venegas  y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Gloria. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ------------------------
3- Correo electrónico del funcionario Carlos Mora Agüero, recibido el  viernes  27 de marzo de 2026 a las 13:35  horas -----------------------------------------------------------
Asunto:  INVITACION A SESION DEL CONCEJO MAG-----------------------------------
 Con el propósito de aclarar dudas y evitar mal entendidos manifiesto mi total disposición para presentarme el miércoles 8 de abril a las 9:00 a.m. para realizar una exposición sobre el Reglamento de Quemas Agrícolas Controladas N° 35368-MAG-S-MINAET y todo lo que implica una solicitud de quema. Adjunto reglamento supra citado para su consulta, por otro lado y para su análisis es importante señalar que el verdadero problema ambiental y social no son las quemas controladas, sino las que no son controladas, las de charrales, potreros, zonas de cultivo que al carecer de permiso y no ser bien planificadas se salen de control y muchas veces generan afectaciones a terceros incluyendo zonas protegidas; pero también es importante señalar y concientizar a la población que posiblemente las quemas más dañinas sean las realizadas en zonas urbanas por personas que por "cultura" queman todo material combustible posible, materiales en los que no solo se incluye materia orgánica, sino plásticos y todo otro que arda con facilidad, quemas que generan malestar entre vecinos y un problema a la salud pública directo por la emanación de gases tóxicos. Por ultimo y de ser posible me gustaría conocer el contenido del Oficio MBA-SCM-0133-2026 para ayudarme a contextualizar el origen de la convocatoria y valorar hacerme acompañar de otro funcionario del MAG u otra institución para la sesión del consejo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
4- Nota de la ADI JABILLO  con fecha 23 de marzo del 2026 recibid el 27 de los presentes a las  15:41  horas,  solicitando permiso de explotar patente temporal de licores para actividad a realizarse los días 13 y 14 de junio 2026 en las Plaza de Deportes. Asimismo se adjunta nota   de parte del Concejo de Distrito Potrero Grande, dice: ------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio le saludo y le informa que el Concejo autorizo a la ADI de Jabillo, la realización de una actividad deportiva, venta de comida y patente temporal de licores para los días 13 y 14 de junio del 2026. ----------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Avalar a la ADI de Jabillo llevar a cabo actividad deportiva, venta de comida, patente temporal de licores los días 13 y 14 de junio del 2026. Las cuales están sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio TRA-285-25-SCM      con fecha    16 de junio del 2025  firmado por Gabriela Guillén Vargas, Secretaria Municipal a.i.    Municipalidad de San Isidro de El General recibido el lunes 30 de marzo 2026 a las    10:16 horas dirigido a Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de El Guarco, Municipalidad Desamparados, Municipalidad Paraíso, Municipalidad Dota, Municipalidad Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Ministerio de Obras Públicas y Trasporte ------------------------------------------
 ASUNTO: Solicitud a los Concejos Municipales de las Municipalidades de El Guarco, Desamparados, Paraíso, Dota, Buenos Aires, así como al Ministerio de Obras Públicas y Transportes que se pronuncien al respecto, Ruta Nacional N° 2 comprendida entre el Guarco de Cartago y la entrada a Boruca de Buenos Aires de Puntarenas pase a llamarse en adelante “Carretera Nacional Pedro Calderón.  Para lo que corresponda les comunico que el Concejo Municipal, en sesión ordinaria 068-2025, acuerdo 07), celebrada el día 10 de junio de 2025, acuerdo aprobado con nueve votos, lo siguiente: -------------------------------------------------------
“INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: --------------------------------------------------------------------
La misma comisión. ---------------------------------------------------------------------------------
DICTAMEN

Considerandos:

Primero: el pasado 16 de mayo 2023 se presentó una moción por parte de estos proponentes para que se envié a la Comisión Nacional de Nomenclatura una solicitud para que el tramo de la ruta nacional N° 2, propiamente desde El Guarco de Cartago hasta la entrada a Boruca de Buenos Aires, Puntarenas pase a llamarse Carretera Nacional Pedro Calderón. ------------------------------------------------
Segundo: esta solicitud busca reconocer el trabajo heroico de un héroe anónimo, Pedro Calderón Ureña, quien acompañado de su yerno abrió la Picada de Calderón entre la Estrella del Guarco y Boruca inclusive entre 1866 y 1869, durante la administración de don Jesús Jiménez por un pago de cinco mil pesos. 

Tercero: don Pedro Calderón Ureña siguió un curso en la Picada que coincide en diversos puntos con la actual ruta nacional N° 2. --------------------------------------------
Cuarto: se indicó por el funcionario del Instituto Geográfico Nacional Marcelo Castro Flores, que al ser vinculante esta solicitud pues el tramo que se pretende llamar Carretera Nacional Pedro Calderón se debe pedir opinión escrita y esperar respuesta escrita de aquellos municipios por donde pasa la ruta nacional N° 2 a saber: Municipalidad de El Guarco, Desamparados, Dota, Paraíso, Pérez Zeledón, Buenos Aires, en este caso específico. --------------------------------------------
Quinto: además se debe solicitar, de previo a remitirse tal solicitud de declaración de dicho tramo como Carretera Nacional Pedro Calderón, al Ministerio de Transportes y Obras Públicas y este se pronuncie por escrito al respecto. ----------Sexto: es nuestro interés que esta solicitud avance y se reconozca el trabajo de un pionero para la colonización del Valle del General y la zona sur de Costa Rica que ha permitido el avance de una nación. ---------------------------------------------------
Séptimo: La Ley N° 3535, denominada Ley de Creación de la Comisión Nacional de Nomenclatura es la encargada de velar porque los edificios y parajes públicos tengan nombres que constituyan homenaje a personas o sucesos de trascendencia histórica, social o cultural... ----------------------------------------------------
Octavo: no se podrá denominar oficialmente ningún lugar o edificio públicos, de cualquier índole que sean, sin que de previo la Comisión vierta dictamen favorable sobre el nombre propuesto. La Comisión tendrá la facultad de proponer a las entidades respectivas los nombres con los cuales efectuar esos bautizos. 

Noveno: la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Nomenclatura indica que las dependencias del Gobierno Central, así como las municipalidades y las instituciones autónomas, quedan obligadas a solicitar de la Comisión, su dictamen antes de disponer sobre bautizos de edificio o lugares públicos a que se refiere esta ley. ---------------------------------------------------------------------------------------
Por tanto:

Esta comisión recomienda al honorable Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Concejo Municipal acuerda: ----------------------------------------------------------------
1.
Solicitar a los Concejos Municipales de las Municipalidades de El Guarco, Desamparados, Paraíso, Dota, Buenos Aires, así como al Ministerio de Obras Públicas y Transportes que se pronuncien al respecto, es decir, que el tramo de la Ruta Nacional N° 2 comprendida entre el Guarco de Cartago y la entrada a Boruca de Buenos Aires de Puntarenas pase a llamarse en adelante “Carretera Nacional Pedro Calderón” en virtud del aporte de don Pedro Calderón Ureña en la apertura del Valle del General y la zona sur para el desarrollo de Costa Rica con su proeza de apertura de la “Picada de Calderón” entre el Guarco de Cartago y Boruca entre 1866 y 1869, justo homenaje a este gran hombre de nuestra historia costarricense, con la intención posterior de remitir esta información a la Comisión Nacional de Nomenclatura para el trámite respectivo. ------------------------
2.
Que la moción presentada el pasado 16 de mayo 2023 sobre este tema no sea vista en la Comisión de Gobierno y Administración hasta tanto las instituciones supra citadas se pronuncien al respecto.   Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al a Municipalidad de Pérez Zeledón en referencia a la gestión que está realizando  ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes para que el tramo de la Ruta Nacional N° 2 comprendida entre el Guarco de Cartago y la entrada a Boruca de Buenos Aires de Puntarenas pase a llamarse en adelante “Carretera Nacional Pedro Calderón” en virtud del aporte de don Pedro Calderón Ureña en la apertura del Valle del General y la zona sur para el desarrollo de Costa Rica con su proeza de apertura de la “Picada de Calderón” entre el Guarco de Cartago y Boruca entre 1866 y 1869, justo homenaje a este gran hombre de nuestra historia costarricense, con la intención posterior de remitir esta información a la Comisión Nacional de Nomenclatura para el trámite respectivo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. -----------------------------------------------------------------------
6- Copia de oficio   OFI-SECCANEP-BA-008-2026 con fecha 31 de marzo de 2026 recibido 
a las 17:04 
horas dirigido a  Señora Lic. Mardeluz Mena León,  Auditora Interna  Municipalidad de Buenos Aires    firmado por el señor Jorge Morales Black Presidencia ANEP MBA-------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de informes sobre interinato prolongado en la Municipalidad. ----
Reciba un cordial saludo. La Junta Directiva Seccional ANEP Municipalidad de Buenos Aires, en el ejercicio de sus funciones de representación, ha tenido conocimiento de la existencia de funcionarios municipales que se mantienen en condición de interinato por periodos prolongados. ------------------------------------------
En virtud de lo anterior, y con el fin de contar con elementos objetivos que permitan analizar dicha situación, respetuosamente se solicita: ------------------------
• Remitir copia de informes, recomendaciones, advertencias u otros documentos emitidos por esa Auditoría Interna, relacionados con: --------------------------------------
- La condición de interinato en la Municipalidad. --------------------------------------------
- El cumplimiento de la normativa aplicable en materia de nombramientos. --------- 

- Eventuales riesgos, observaciones o hallazgos vinculados a la permanencia prolongada en dicha condición. ------------------------------------------------------------------
En caso de no existir documentación específica, se agradecerá indicarlo expresamente. ----------------------------------------------------------------------------------------
La presente solicitud tiene como finalidad fortalecer la transparencia institucional y el apego a las disposiciones legales en materia de gestión del recurso humano.

 Agradeciendo de antemano su atención, quedamos atentos a su respuesta.
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
7-Correo electrónico con fecha 1 de Abril del 2026  enviado por el señor Alberto Cabezas Villalobos Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO) En representación de las personas con discapacidad y sus familias recibido a las 09:59 horas dirigido a Señores (as)     COMUDAN  ·         Copia Concejo Municipal ---------------------------------------------------------------------------
Estimadas señoras y señores regidores y síndicos: ----------------------------------------
Reciban un respetuoso y sincero saludo. ------------------------------------------------------
Hoy no les escribimos únicamente como organización, sino como personas. Como seres humanos que sienten, que luchan y que todos los días enfrentan una realidad que, aunque muchas veces invisible para otros, es profundamente difícil.

Desde la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO), queremos compartir con ustedes una iniciativa que nace desde el dolor, pero también desde la esperanza. Una protesta diferente, una manifestación de conciencia que utiliza el deporte como medio para alzar la voz por quienes durante años han sido olvidados. Esta lucha es impulsada por nuestra psicóloga, Astrid Gramajo, una mujer valiente, usuaria de silla de ruedas, quien padece dolor crónico y que, aun así, ha decidido recorrer el país como una forma de exigir lo que por derecho corresponde: dignidad, respeto e igualdad de condiciones. Si desean conocer algunos videos sobre esta lucha pueden navegar en ….No es un camino fácil. Cada kilómetro representa un desafío físico y emocional. Hay días en los que el dolor es intenso, en los que continuar parece imposible. Y aunque estamos siendo prudentes —sabiendo que su salud es lo primero—, también sabemos que cuando una persona con discapacidad decide luchar por un objetivo, lo hace con todo su corazón. ---------------------------------------
Esta no es una protesta cualquiera. Es una manifestación que busca sensibilizar, tocar corazones y generar cambios reales. ---------------------------------------------------
Costa Rica es un país hermoso, pero también es un país donde aún existen grandes barreras. La Ley 7600, vigente desde el 29 de mayo de 1996, está próxima a cumplir 30 años, y sin embargo, su cumplimiento sigue siendo parcial.

Las aceras, en muchos lugares, son inexistentes o intransitables. Las rampas no siempre funcionan. Los espacios públicos no están diseñados para todos. Las personas con discapacidad continúan enfrentando obstáculos que les impiden vivir con autonomía. ---------------------------------------------------------------------------------
Nuestra compañera Astrid, como muchas otras personas, debe pensar dos veces antes de salir de su casa, no por falta de voluntad, sino por miedo a las barreras que encontrará en el camino. Y eso no debería ser así. Si existe una ley que garantiza igualdad de condiciones, entonces esa igualdad debe sentirse en la práctica, no solo en el papel. Pero esta lucha va más allá de la infraestructura. También levantamos la voz por quienes viven con dolor constante. Personas en cuidados paliativos que, en muchas ocasiones, llegan a los servicios de emergencia sufriendo intensamente, solo para encontrarse con largas esperas y falta de atención oportuna. No es humano que alguien que grita de dolor tenga que esperar horas para ser atendido. Pedimos protocolos más humanitarios. Pedimos empatía. Pedimos que se entienda que el dolor no puede esperar. Sabemos que esta iniciativa generará distintas reacciones. Algunos nos apoyarán, otros nos criticarán. Pero estamos dispuestos a seguir adelante, porque esta lucha no es solo nuestra. Es por cada persona con discapacidad, por cada familia que ha sufrido la indiferencia, por cada ciudadano que merece vivir con dignidad. Como organización, debemos ser sinceros: contamos con recursos muy limitados. Este recorrido implica un gran esfuerzo económico y humano. Por ello, acudimos a ustedes no solo como autoridades, sino como aliados potenciales. --------------------------------------------------------------------------------------------
Respetuosamente, solicitamos su apoyo en la medida de sus posibilidades: -------
•
Un recibimiento por parte de la administración municipal, los (as) regidores (as) y síndicos, que nos lleven a sus comunidades, a sus distritos.   ------------------
•
Espacios para compartir nuestras historias en centros educativos, iglesias o grupos organizados. ------------------------------------------------------------------------------
•
Apoyo básico como alimentación, hospedaje o incluso un lugar donde podamos instalar nuestra tienda de campaña en caso que no consigamos donde dormir en una cama. --------------------------------------------------------------------------------
•
Contactos con el sector hotelero, comunal o cualquier persona que pueda brindarnos una mano solidaria. -------------------------------------------------------------------
•
Acompañamiento simbólico, aunque sea por algunos kilómetros, como muestra de compromiso con esta causa. ------------------------------------------------------
•
Difusión a través de medios de comunicación locales. ----------------------------
Asimismo, queremos hacer entrega de un pliego de peticiones concretas orientadas a mejorar la accesibilidad y la calidad de vida de las personas con discapacidad en cada cantón. Esta es también una invitación a mirar con mayor atención sus comunidades. Muchas personas nos han expresado que en sus cantones la situación es la misma: ausencia de aceras, falta de accesibilidad, exclusión silenciosa. Les pedimos, de corazón, que pongan la mano en el pecho. Que reflexionen. Que actúen. Las personas con discapacidad no pedimos privilegios. Pedimos lo justo: igualdad de condiciones, respeto a nuestros derechos y el cumplimiento real de la Ley 7600 en todos sus extremos. Esta lucha es difícil. Habrá cansancio, dolor y obstáculos. Pero también hay esperanza. Esperanza de que ustedes, como representantes del pueblo, escuchen este llamado y se conviertan en parte del cambio que Costa Rica necesita. Agradecemos profundamente a quienes ya nos han brindado su apoyo, y extendemos nuestra gratitud anticipada a quienes decidan sumarse a esta causa. Seguiremos avanzando, paso a paso, kilómetro a kilómetro, llevando este mensaje a cada rincón del país. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
8-Oficio  MSCCM-SC-0580-2026  con fecha  01 de abril del 2026  firmado  por  Ana Patricia Solís Rojas,   Secretaria del Concejo Municipal  Municipalidad de San Carlos, dirigido a  Señora  Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 11:25 horas  ----------------
Asunto: Atención a oficio MBA-SCM-0242-2026. --------------------------------------------
Le comunico que el Concejo Municipal de San Carlos en su Sesión Ordinaria celebrada el lunes 30 de marzo del 2026, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos, Artículo N.º Vlll, Acuerdo N° 32, Acta N.º 20, ACORDÓ: Dar por visto y tomar nota del oficio MBA-SCM-0242-2026, emitido por la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires, asunto: Manifestarnos en contra del no giro de recursos para los Comités de la Persona Joven vista la situación actual de la juventud y la vulnerabilidad a la que se encuentran expuestos. Votación unánime. ACUERDO DEFINIFITAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
9- Correo electrónico con fecha 1 de marzo del 2026  enviado por el señor Alberto Cabezas Villalobos Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO) En representación de las personas con discapacidad y sus familias recibido el 01 de abril 2026  a las 21:21 horas dirigido a Señores (as)     Señores(as)   Concejo Municipal. ----------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO), organización legalmente constituida bajo la Ley 218 de Asociaciones, cuyo objetivo social es promover el bienestar, la inclusión y los derechos de las personas con discapacidad, adultos mayores, población migrante y la comunidad diversa en Costa Rica. En virtud de lo dispuesto por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. JD 207 2025, del 23 de octubre de 2025, se establece que las municipalidades deben incorporar procesos de consulta inclusivos y accesibles con las personas con discapacidad y sus organizaciones representativas, de acuerdo con los artículos 12 y 13 de la Ley 7600, y el Artículo 22 del Reglamento a la Ley 9303. El CONAPDIS aclara que la coordinación con organizaciones de personas con discapacidad no deber verse como una obligación legal sino como algo natural que salga del corazón del Concejo Municipal y la administración municipal, sino un acompañamiento técnico y metodológico basado en experiencias directas, que fortalece la legitimidad, inclusión y eficacia de las políticas y decisiones municipales. Aunque el artículo 13 de la ley 7600 establece textualmente “Obligación de consultar a organizaciones de personas con discapacidad Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas deben ser consultadas por parte de las instituciones encargadas de planificar, ejecutar y evaluar servicios y acciones relacionadas con la discapacidad” Concordamos con este órgano de carácter político, que no se debe ver como una obligación de carácter penal, sino que debe salir como un proceso de concientización hacia las personas con discapacidad. En concordancia con nuestros estatutos, ADASFRO actúa como representante formal de las personas con discapacidad en la región, promoviendo la igualdad de oportunidades, la accesibilidad y la participación activa en la vida pública. Por tanto, nuestra organización cumple con todos los criterios de representación y experiencia que el CONAPDIS considera indispensables para que los procesos de consulta regional sean inclusivos, legítimos y efectivos. --------------------------------------------------------------------------------
Textualmente el mismo argumenta en su artículo dos: ------------------------------------
ARTICUĻO SEGUNDO. “(…) La cual opera a nivel nacional, conforme a la legislación costarricense. La Asociación está inscrita para operar en todos los cantones del país, por lo que podrá abrir domicilios o filiales en todos los cantones del país conforme se acuerde por la Asamblea General de la Asociación. La Asociación podrá colaborar con entidades locales, regionales e internacionales conforme a sus objetivos y el cumplimiento del artículo trece de la ley Siete mil seiscientos. Pudiendo establecer filiales en cualquier parte del territorio nacional o internacionalmente si fuera necesario, las cuales pueden adquirir personería jurídica distinta de la asociación principal en tal evento los estatutos de la filial expresarán con claridad las relaciones y responsabilidades que existen entre la principal y la filial especialmente en el caso de disolución o extinción de la principal”. ---------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, solicitamos respetuosamente: ------------------------------------------------
1.
Ser incluidos como parte activa en los procesos de consulta, planificación, evaluación de políticas y proyectos que afecten a las personas con discapacidad en este cantón. ---------------------------------------------------------------------------------------
2.
Recibir información sobre los mecanismos de participación que la municipalidad tenga previstos, para coordinar nuestro acompañamiento técnico y asegurar la accesibilidad de los procesos. ----------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
10- Correo electrónico recibido el 03 de abril  del 2026 a las 09:47 horas enviado por el señor Alberto Cabezas Villalobos Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO)  -------------------------------------------
Asunto: Solicitud de verificación e inspección de espacios de parqueo accesibles según Ley 7600. --------------------------------------------------------------------------------------
Dirigido a Señores (as)   COMUDAN,  Copia: Concejo Municipalidad de Costa Rica ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, me permito dirigirme a ustedes en mi condición de Secretario de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO), con el propósito de solicitar respetuosamente la verificación e inspección del cumplimiento de la normativa vigente en materia de accesibilidad en los espacios de parqueo destinados a personas con discapacidad en comercios, hoteles, restaurantes y demás establecimientos que brindan servicios al público dentro de su respectivo cantón. La presente solicitud se fundamenta en lo establecido en la Ley 7600, la cual garantiza el derecho de las personas con discapacidad a contar con condiciones adecuadas de acceso, incluyendo espacios de parqueo debidamente señalizados, con dimensiones apropiadas, accesibilidad mediante rampas y una distribución funcional.  Hemos identificado múltiples casos en los que dichos espacios no cumplen con los requisitos mínimos establecidos, entre ellos: ---------------------------------------------------------------
•
Incumplimiento del porcentaje mínimo de espacios reservados (5% del total). ----------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Dimensiones inadecuadas que dificultan o imposibilitan su uso. ---------------
•
Ausencia de rampas u otros elementos que garanticen el acceso seguro. --
•
Ubicación o distribución que limita su funcionalidad real. ------------------------
Estas situaciones no solo representan un incumplimiento de la normativa vigente, sino que además afectan directamente la movilidad, autonomía y calidad de vida de las personas con discapacidad, en particular de aquellas que utilizan sillas de ruedas como medio de transporte. --------------------------------------------------------------
En ese sentido, respetuosamente solicitamos: -----------------------------------------------
1.
La realización de inspecciones en los establecimientos comerciales y de servicios dentro de su jurisdicción, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad. ---------------------------------------------------------
2.
La adopción de las medidas correctivas que correspondan en los casos donde se identifiquen incumplimientos. --------------------------------------------------------
3.
Que, en la medida de lo posible, se nos informe sobre las acciones que se estarán implementando en relación con esta materia. -------------------------------------
Estas situaciones no solo representan un incumplimiento de la normativa vigente, sino que además afectan directamente la movilidad, autonomía y calidad de vida de las personas con discapacidad, en particular de aquellas que utilizan sillas de ruedas como medio de transporte. --------------------------------------------------------------
En ese sentido, respetuosamente solicitamos: -----------------------------------------------
1.
La realización de inspecciones en los establecimientos comerciales y de servicios dentro de su jurisdicción, a fin de verificar el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad. ---------------------------------------------------------
2.
La adopción de las medidas correctivas que correspondan en los casos donde se identifiquen incumplimientos. --------------------------------------------------------
3.
Que se fortalezcan los mecanismos de control y verificación desde el otorgamiento de permisos de construcción, patentes comerciales y demás autorizaciones municipales, con el fin de asegurar que el cumplimiento de la normativa de accesibilidad sea un requisito efectivo y no una formalidad. -----------
4.
Que se promueva una vigilancia continua para evitar que el incumplimiento de estas disposiciones se normalice, garantizando así el respeto pleno de los derechos establecidos en la ley. -----------------------------------------------------------------
5.
Que, en la medida de lo posible, se nos informe sobre las acciones que se estarán implementando en relación con esta materia. -------------------------------------
Asimismo, manifestamos nuestra disposición de colaborar y coordinar, si así lo consideran oportuno, en los procesos de verificación o en iniciativas que promuevan el cumplimiento de la normativa y el fortalecimiento de entornos accesibles e inclusivos. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Para contar con un mayor respaldo a las solicitudes gestionadas por la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO), y de manera que puedan ser atendidas por este Concejo Municipal les solicita hacernos llegar: -----------------------------------------------
Copia de la cédula jurídica vigente de la organización, con detalle de los miembros de la Junta Directiva legalmente constituida. -----------------------------------
Conforme Ley 218 según su artículo 5. --------------------------------------------------------
Indicación de si ADASFRO cuenta con sede o representación formal en el cantón de Buenos Aires, señalando ubicación exacta y horarios de atención. ----------------
Número de miembros activos de la organización que residan en el cantón de Buenos Aires. El mismo principio territorial del Código Municipal respalda que la participación responda a intereses locales. ---------------------------------------------------
Según el art 12 (b) de la Ley 7600. --------------------------------------------------------------
Actas o registros de reuniones realizadas con participación de personas con discapacidad del cantón. ---------------------------------------------------------------------------
Una breve descripción técnica del objetivo principal de las audiencias solicitadas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------
11- Correo electrónico  De: Lic. Johnny Vidal Atencio  Enviado: lunes, 6 de abril de 2026 a las 8:49 
horas Para: Marisol Monge Ortiz --------------------------------------
Asunto: RE: Consulta expediente 25391 ------------------------------------------------------
El presente proyecto, pretende regular el uso de sustancias en aviación agrícola, modificando artículos de la Ley de Aviación Civil. Lo anterior para la salvaguarda de la salud pública y el ambiente. De la revisión del proyecto, es viable darle su apoyo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.º 25391, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 77 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 30 BIS, 39 BIS Y 39 TER A LA LEY N°7664, LEY DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA DEL 8 DE ABRIL DE 1997 Y SUS REFORMAS, REFORMA AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY N.º 5150, LEY GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL DEL 14 DE MAYO DE 1973 Y SUS REFORMAS. LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS COMUNIDADES CONTRA LAS INTOXICACIONES POR ACTIVIDAD AGRÍCOLA”, ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. -------------
12-OFICIO AL-CPAAGRO-16-21-2026 con fecha 31 de marzo de 2026 dirigido a Señores (as)  Regidores (as)  Concejo Municipal--------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente N.° 25391-----------------------------------------------------La Comisión de Asuntos Agropecuarios, en virtud de la moción aprobada en la sesión N.°18, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 77 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 30 BIS, 39 BIS Y 39 TER A LA LEY N°7664, LEY DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA DEL 8 DE ABRIL DE 1997 Y SUS REFORMAS, REFORMA AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY N.º 5150, LEY GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL DEL 14 DE MAYO DE 1973 Y SUS REFORMAS. LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS COMUNIDADES CONTRA LAS INTOXICACIONES POR ACTIVIDAD AGRÍCOLA”, expediente N.º 25391. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------

12-Correo electrónico  recibido el  lunes, 6 de abril de 2026  a las 8:57 horas ------
Para: Marisol Monge Ortiz -------------------------------------------------------------------------
Asunto: Aprobación recomendación de Acto Final-------------------------------------------
 SICOP le informa que se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752026000100017 del procedimiento número 2025LY-000003-0004200001 para Compra de dos camiones recolectores de residuos sólidos, Unidad de Gestión Ambiental. -----------------------------------------
La fecha límite para realizar la aprobación: 15/04/2026 23:59----------------------------
El detalle de lo solicitado puede ser realizado ingresando a la dirección www.sicop.go.cr---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Buenos Aires, en apego a las facultades establecidas al amparo del bloque de legalidad, el estudio técnico y legal de las ofertas, y demás documentación de respaldo que consta en el expediente electrónico del procedimiento N.º 2025LY-000003-0004200001 denominado “Compra de dos camiones recolectores de residuos sólidos, Unidad de Gestión Ambiental”, dispone: ---------------------------------------------------
RESULTANDO ---------------------------------------------------------------------------------------
Primero: Que la Municipalidad de Buenos Aires promovió el procedimiento licitatorio N.° 2025LY-000003-0004200001,  denominado “Compra de dos camiones recolectores de residuos sólidos, Unidad de Gestión Ambiental”, mismo que fue debidamente publicado en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) en fecha 14 de noviembre de 2025, y en el que figura la funcionaria Linsay Acuña López como Administradora del Contrato. y por ende. responsable de gestionar el proceso de contratación. -------------------------------------
Segundo: Que, según lo establecido en el pliego de condiciones del referido proceso, el periodo de recepción de ofertas inició en fecha 14/11/2025 y finalizó en fecha 08/12/2025. --------------------------------------------------------------------------------
Tercero: Que, una vez finalizado el periodo de recepción de ofertas, se obtuvo como resultado la presentación de una única oferta (registrada en fecha 19/12/2025 15:24), bajo modalidad de participación en consorcio, presentada por las empresas AUTOSTAR VEHÍCULOS SOCIEDAD ANÓNIMA y COMERCIALIZADORA TECNICA INDUSTRIAL DEL OESTE COTISA SOCIEDAD ANONIMA (COTISA). --------------------------------------------------------------
Cuarto: Que en fecha 08/12/2025 al ser las 11:59 horas, como parte del estudio de las ofertas del referido concurso, se emite análisis legal por parte del Lic. Johnny Vidal Atencio, en su condición de encargado del análisis legal. Para tales efectos mediante documento SICOP número 0702025000400117 se indicó que la oferta presentada por el Consorcio AUTOSTAR – COTISA “Cumple Los Aspectos Legales”, adjuntándose el análisis pertinente. ------------------------------------------------
Quinto: Que, en el marco del complejo proceso de evaluación de ofertas, la Licda. Limsay Acuña López, como administradora de la contratación y encargada de realizar el estudio técnico de las ofertas, gestionó a través del expediente electrónico, sendas solicitudes de información al oferente Consorcio AUTOSTAR – COTISA, las cuales se registraron de la siguiente manera: ----------------------------
Mediante secuencia N.° 1087762, de fecha 15 de diciembre de 2025, correspondiente al documento de solicitud de información N.º 0682025000700025, se solicitó al oferente la subsanación y aporte de información conforme al pliego de condiciones, siendo esta debidamente atendida y subsanada. ------------------------------------------------------------------------------
Mediante secuencia N.° 1097142, de fecha 07 de enero de 2026, correspondiente al documento de solicitud de información N.°0682026000700001, se solicitó al oferente ajustar su oferta, sin embargo, posterior se deja sin efecto lo manifestado por el oferente toda vez que por error involuntario la consulta fue realizada en una moneda distinta a la ofertada, por lo que el ajuste de la oferta carece de validez. --------------------------------------------------c) Mediante secuencia N.° 1107919, de fecha 27 de enero de 2026, correspondiente al documento N.° 1052026000100002, la Alcadía Municipal emitió un acto motivado conforme a lo establecido en el artículo 140 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, mediante el cual se resolvió prorrogar el plazo para dictar el acto final del procedimiento hasta el día 18 de febrero de 2026, inclusive. ----------------------------------------------------------------
d) Mediante secuencia N.° 1136256, de fecha 11 de marzo de 2026, correspondiente al documento de solicitud de información N.° 0682026000700006, se solicitó al oferente confirmar la vigencia de su oferta, a efectos de resguardar la legalidad y validez de los actos administrativos pendientes de emisión, manifestando este su conformidad en mantener dicha vigencia de la oferta hasta que la administración pueda dictar el acto final correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------
Sexto: Que en virtud de que el análisis técnico aún se encontraba en trámite de elaboración por parte de la Licda. Linsay Acuña López para finales del año 2025, no fue posible dejar en compromisos económicos lo presupuestado en el 2025 para el procedimiento licitatorio N.° 2025LY-000003-0004200001, al no haberse emitido el acto final de adjudicación respectivo, por lo que a inicios de enero 2026 fue necesario tramitar un primer presupuesto extraordinario ante la CGR, en aras de tramitar un nuevo contenido presupuestario para la referida contratación. A raíz de ello y toda vez que el plazo dispuesto para el dictado del acto final de adjudicación vencía en fecha 27 de enero de 2026, fue necesario que la administración dictara en misma fecha (27/01/2026) y mediante documento SICOP No. 1152026000100002, un “ACTO MOTIVADO”, amparado en lo dispuesto en el numeral 140 del RLGCP, a efecto de ampliar por única vez y por un plazo igual al establecido para recibir ofertas, el plazo establecido para el dictado del acto final de adjudicación, y que para los efectos se postergó para el 18 de febrero del año 2026. ---------------------------------------------------------------------Sétimo: Que en fecha 26 de marzo de 2026 (según consta en expediente electrónico de SICOP) la Licda. Linsay Acuña López, administradora del procedimiento de contratación, finaliza y emite el análisis técnico de la oferta concerniente al referido proceso. Para tales efectos mediante documento SICOP número 0702026000700009 se indicó que la oferta presentada por el Consorcio AUTOSTAR – COTISA “Cumple Los Aspectos Técnicos y Financieros”, adjuntándose el análisis pertinente. Así mismo, junto con el referido análisis, se emitió por parte de dicha funcionaria, un documento que contiene las razones que justifican la necesidad de que se emita a la presente fecha el acto final de adjudicación, aún fuera del plazo que se había establecido con la última prórroga (18/02/2026), siendo que existen a su criterio razones válidas que justificaron la imposibilidad de haber emitido el análisis técnico de la oferta en un menor plazo, por un lado, debido a las sendas solicitudes de información que se debieron tramitar ante el oferente, y por el otro, debido al espacio temporal donde se desarrollaron estas etapas finales del proceso, siendo al cierre de un periodo presupuestario (2025) y al inicio del otro (2026), situación que ameritó la necesidad de presentar un presupuesto extraordinario a la CGR y posteriormente esperar su aprobación para nuevamente tener el contenido presupuestario requerido para amparar el gasto derivado de una eventual adjudicación en el proceso. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Octavo: Que en virtud de que se dio por finalizado el estudio técnico de la oferta recibida en el concurso N.° 2025LY-000003-0004200001 y vistos los resultados obtenidos tanto en el análisis técnico como legal, la proveeduría municipal en fecha 26 de marzo de 2026, según consta en secuencia número 1883360 procedió a realizar la recomendación de adjudicación en favor del oferente Consorcio AUTOSTAR – COTISA, según consta así en el expediente electrónico SICOP, por lo que en  virtud de ello, en fecha 06 de abril de 2026, procedió a emitir bajo la secuencia 1885613, la solicitud de acto final ante este Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Noveno: Que a la luz de los hechos que anteceden la presente resolución, es imperativo de este Concejo Municipal resolver al amparo del bloque de legalidad, el estudio técnico y legal de las ofertas,  y demás documentación de respaldo que consta en el expediente electrónico, lo referente a la recomendación de adjudicación traslada para nuestro conocimiento por parte de la proveeduría institucional. -------------------------------------------------------------------------------------------
Décimo: Que para el dictado de la presente resolución se han observado las prescripciones de ley y lo actuado hasta el momento no contiene vicios capaces de generar nulidades, y; ----------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO------------------------------------------------------------------------------------
Primero: Que los artículos 51 de la Ley General de Contratación Pública y 140 de su reglamento disponen lo concerniente al plazo que dispone la administración dentro de todo proceso de contratación para emitir el acto final de adjudicación, declaratoria de desierto o de infructuoso, al mismo tiempo que regulan lo relativo a la caducidad del proceso de contratación en caso de que transcurran seis o más meses desde el fenecimiento del plazo originalmente establecido para adjudicar o en su defecto desde su última prórroga, señalando en lo que es de interés lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 51- Acto final del procedimiento. El acto final, ya sea una adjudicación, declaratoria de desierto o de infructuoso, deberá consistir en una decisión informada de la persona u órgano que lo adopte, motivada en criterios técnicos y jurídicos. ----------------------------------------------------------------------------------
El plazo para dictar el acto final será el dispuesto en el pliego de condiciones, que en ningún caso podrá ser superior al doble del plazo fijado en el pliego para la recepción de ofertas. En casos excepcionales, por acto motivado, se podrá prorrogar hasta por un plazo igual al de recibir ofertas. -------------------------------------------------------------------------------------------------Si transcurrido el plazo de seis meses, contado a partir del vencimiento de la prórroga, no se ha emitido el primer acto final, operará la caducidad del procedimiento.(…) (El subrayado y resaltado con negrita es propio) -----------------
Artículo 140. Plazo para dictar el acto final y caducidad del procedimiento. El plazo para dictar el acto final será el dispuesto en el pliego de condiciones, que en ningún caso podrá ser superior al doble del plazo fijado en el pliego de condiciones para la recepción de ofertas. Únicamente en casos excepcionales y mediante acto debidamente motivado, se podrá prorrogar hasta por un plazo igual al de recibir ofertas, acto que será suscrito por el superior jerárquico o a quien éste delegue para dictar el acto final e incorporado en el sistema digital unificado. ------------------------------------
Si transcurrido el plazo de seis meses contados a partir del vencimiento del plazo original o su prórroga no se ha emitido el primer acto final, operará la caducidad del procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley General de Contratación Públicas y 292 del presente Reglamento. --------------
Segundo: Que el artículo 163 de la Ley General de la Administración Pública establece que la competencia no se extingue por el transcurso del tiempo señalado para ejercerla, salvo que expresamente la ley disponga esa extinción; aspecto que la LGCP no dispone regula al respecto. . En igual sentido, el artículo 329 de la LGAP, dispone que el acto final emitido fuera del plazo guarda validez para todo efecto legal; ello nuevamente salvo una disposición en contrario de la Ley, lo cual como se ha indicado no se observa en la LGCP. --------
Tercero: SOBRE EL CASO CONCRETO. En lo que corresponde al caso que nos ocupa, según se evidencia en los antecedentes de la presente resolución, en el proceso de análisis de ofertas correspondiente al proceso licitatorio N.° 2025LY-000003-0004200001 convergieron una serie de situaciones que tornaron complejo el estudio técnico que al respecto se encontraba para ese momento elaborando la Licda. Linsay Acuña López en su condición de administradora del proceso de contratación y responsable del análisis técnico, situaciones que derivaron en la tramitación ante el oferente Consorcio AUTOSTAR – COTISA, de una serie de solicitudes de información o aclaración en relación con su oferta, a saber: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Solicitud de información (0682025000700025) realizada en fecha 15/12/2025 14:20 y atendida por el oferente en fecha 19/12/2025 10:10 mediante documento SICOP (7052025000000200). --------------------------------------------------------------------
Solicitud de información (0682026000700001) realizada en fecha 07/01/2026 15:52 y atendida por el oferente en fecha 08/01/2026 15:03 mediante documento SICOP (7052026000000002). --------------------------------------------------------------------
Solicitud de información (0682026000700006) realizada en fecha 11/03/2026 15:21 y atendida por el oferente en fecha 12/03/2026 14:41 mediante documento SICOP (7052026000000015). --------------------------------------------------------------------
Estas situaciones en particular, suscitadas dentro de la etapa de análisis de las ofertas, al haberse dado en un espacio temporal que correspondía al cierre de un periodo presupuestario (2025) y al inicio del otro (2026), no sólo impidió que la administración municipal emitiera el acto de adjudicación dentro del ejercicio presupuestario correspondiente (2025), sino que además impidió que ese acto final se emitiera dentro del plazo dispuesto mediante prórroga (18/02/2026), en virtud de que fue necesario presentar un presupuesto extraordinario a la CGR para presupuestar nuevamente el recurso que se tenía para ello y posteriormente esperar la aprobación por parte del órgano contralor en aras de contar nuevamente con una partida presupuestaria que amparara el gasto derivado de una eventual adjudicación en el proceso. En virtud de lo expuesto y siendo que para el caso que nos ocupa no han transcurrido seis meses desde el advenimiento del plazo que fue prorrogado para el dictado del acto final del proceso bajo análisis (18/02/2026), y la presente fecha en la cual se estará emitiendo el acto de adjudicación respectivo, se estima que al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del art 140 del RLC, sobre el presente proceso no a acaecido el instituto de la caducidad, y por ende tampoco situación que obligue a esta administración a invalidarlo. En este orden de ideas, y siendo que existieron razones válidas que justificaron la imposibilidad de este municipio para haber emitido el acto final del proceso dentro del plazo inicialmente provisto, procede entonces, al amparo de lo dispuesto en los ordinales 163 y 329 de la Ley General de la Administración Pública (ver considerando segundo), emitir el acto final correspondiente al procedimiento 2025LY-000003-0004200001, siendo que al presente momento procesal no recae caducidad sobre el mismo, y por el contrario le prevalece su validez para todo efecto legal. Finalmente, no está demás agregar que la contratación objeto del presente procedimiento tiene como finalidad la adquisición de camiones recolectores de residuos sólidos, equipo indispensable para garantizar la continuidad y eficiencia del servicio de recolección de residuos en el cantón de Buenos Aires, mismo que constituye un servicio público esencial, cuya interrupción o deterioro podría generar afectaciones directas a la salud pública, las condiciones sanitarias del cantón, la protección del ambiente, y la calidad de vida de la población, por lo que en consecuencia, resulta necesario privilegiar el interés público y la continuidad del servicio, evitando actuaciones que impliquen retrotraer o invalidar un procedimiento que se encuentra válidamente tramitado, prevaleciendo por lo contrario, la conservación del mismo. ----------------------------------------------------------
POR TANTO-------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. Con base en recomendación de adjudicación que consta en la información relacionada de la secuencia de verificación # 1885613; se acuerda Adjudicar la licitación 2025LY-000003-0004200001 denominado Compra de dos camiones recolectores de residuos sólidos, Unidad de Gestión Ambiental, a favor de AUTOSTAR-COTISA por un monto de $719.107.49 desglosado de la siguiente forma: Costo de los camiones $698.000.00; Costo de los mantenimientos $21.107.49. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con siete votos positivos de siete Regidores (as) presentes Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas) ---------------------------------14-Nota del Comité de Caminos Flor de La Sabana con fecha 26 de marzo 2026 recibida el 06 de abril  del presente año a las 12 mediodía dirigida a Señores Concejo Municipal de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de asignación de nombre del Barrio La Flor. --------------------------
Nos dirigimos a ustedes con el propósito de presentar formalmente la solicitud para que se asigne el nombre "Barrio La Flor" a nuestra comunidad, ubicada a aproximadamente 300 metros del grupo gasolinero Gasotica, en el camino hacia Paraíso. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Nuestra comunidad ha crecido de manera organizada y solidaria, consolidándose como un espacio donde prevalecen los valores de convivencia, respeto y cooperación entre vecinos. El nombre propuesto, "Barrio La Flor", surge como una representación simbólica del desarrollo, la esperanza y el sentido de pertenencia que caracteriza a nuestros habitantes. Contar con un nombre oficial permitirá fortalecer la identidad del barrio, facilitar la gestión de servicios públicos, mejorar la ubicación geográfica para efectos administrativos y promover el reconocimiento formal de nuestra comunidad ante las instituciones correspondientes. Por lo anterior, respetuosamente solicitamos al honorable Consejo Municipal considerar esta petición y llevar a cabo el proceso correspondiente para la asignación oficial del nombre Barrio La Flor. Agradecemos de antemano la atención brindada a la presente y quedamos atentos a cualquier información Ponemos a su disposición. ------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal brindarnos criterio sobre el procedimiento para cambiarle el nombre al Barrio La Flor de la Sabana. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Con siete votos positivos de los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Nota del Comité de Caminos Flor de La Sabana con fecha 26 de marzo 2026 recibida el 06 de abril  del presente año a las 12 mediodía dirigida a Señores Concejo Municipal de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------
Antecedente Representantes del sector de Barrio La Flor participaron en reunión de Gestión Vial en la Municipalidad de Buenos Aires. Posteriormente, al revisar el inventario vial cantonal, se identificó que el camino se encuentra clasificado como Clase B (camino de acceso). Dado el uso actual del camino, se presenta esta gestión para solicitar la valoración de su cambio a Clase A (camino colector), de forma que la clasificación refleje su función real dentro de la movilidad, la actividad económica y el crecimiento del sector. 2. Objetivo Solicitar a la Municipalidad de Buenos Aires, por medio de la UTGV, la valoración técnica del cambio de categoría del camino del sector Barrio La Flor, actualmente Clase B, para su posible reclasificación a Clase A. de las cuales dos tiene. ---------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Ese tema nosotros ayer ya lo vimos en  Junta Vial y también ya se les va a notificar la respuesta. --------------------------------
16- Comprobante  recibido el 06 de marzo  2026  de envió  de convocatoria a   Sesión Extraordinaria el día 28 de abril 2026    a las 9:00 a.m. con el único punto: Atención a la Comisión Municipal de  Emergencias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO CON  SIETE VOTOS POSITIVOS. ----------------
Dirigido a Señores (as):   Miembros del Concejo Municipal ------------------------------
MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa,   Lic. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Miembros Comisión Municipal de Emergencias,  Licda. Mar de Luz Mena León, Auditora Interna,    Licda. Natalia Saldaña Delgado, Tecnologías de la Información. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. -------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informes de las comisiones. --------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron informe de las Comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los Regidores (as). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ---------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Alcaldía. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO X. ----------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con diez minutos el Presidente da por finalizada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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